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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 

 
Terceros interesados Adolfo Jiménez Méndez y Miguel Castro Vázquez. 

En los autos del juicio de amparo número 1058/2018-I, del índice de este juzgado, promovido por Javier 

Reyes Reyes, se ordenó emplazarles por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se 

publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; así como en los 

ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la 

copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal 

a deducir sus derechos si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las diez 

horas del siete de febrero de dos mil veinte. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 31 de octubre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Héctor José Gómez Ramos. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Puebla 

EDICTO. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 489272) 

 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo 429/2019, del índice del Juzgado Quinto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, con residencia en Puebla, ubicado en avenida 23 
poniente número 2509, colonia los Volcanes, promovido por Felipe Arellano Rodríguez, contra actos del 
Juez de Ejecución de Sentencias Itinerante de la ciudad de Puebla y otra autoridad, consistente en: la 
resolución  de  veinticinco  de  enero  de  dos  mil  diecinueve,  dictada  dentro  del  expediente  de  ejecución 
472/2018/JESI/E, con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a Bertín Moreno 
Garrido, padre de quien en vida llevo el nombre de Bertín Moreno Garrido, como tercero interesado por 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República "Reforma", se le previene para que se presente a este juicio en 
el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación y señale domicilio para 
recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
se le harán por lista, aun las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo. Se le hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con 
doce minutos del veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia 
constitucional que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, doce de noviembre de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Jeanette Wendolyne Espinosa Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 489622) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1282/2019, promovido por Ariosto Miranda López por conducto de Mara 

Lizbeth Vásquez Sánchez, se ordenó emplazar a la tercera interesada Constructora ASSSA por edictos, los 

que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este 

Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de 

treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer 

valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por conducto de persona que la 

represente legalmente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, aun las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 13 de Noviembre de 2019. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Ariatna Patricia Ochoa Sanchez. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial Estado de Guanajuato 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 
Sexta Sala Civil 

Secretaría 
EDICTO 

(R.- 489642) 

 
Publíquese éste tres veces de siete en siete días en Tablero de avisos de esta Sala, en Diario Oficial de la 

Federación y Diario de mayor circulación en la República Mexicana, para hacer saber a Héctor Jasso Rocha, 
que por este conducto se le emplaza como tercero interesado dentro del juicio amparo directo promovido por 
M. del Carmen Cuevas Martínez, contra sentencia de 23 de agosto del actual dictada en Toca 383/2019 
formado con motivo de la apelación interpuesta por la quejosa, en contra de la sentencia de seis de marzo de 
este año, dictada por Juez Décimo Tercero Civil de León, Guanajuato, en expediente C-105/2018, Juicio 
Ordinario Civil sobre prescripción positiva, promovido por M. del Carmen Cuevas Martínez en contra de Héctor 
Jasso Rocha. Lo anterior, para que comparezca al Tribunal Colegiado del Decimosexto Circuito en Turno a 
defender sus derechos, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente a la última 
publicación en el Diario Oficial. Se deja a disposición copia de la demanda de amparo en la Secretaría de esta 
Sala, ubicada en Circuito Superior Pozuelos # 1 ciudad capital, horario hábil oficina de nueve a quince horas. 
Se  le requiere  señale domicilio procesal en el lugar  del  juicio  y apercibe de no hacerlo, subsecuentes 
notificaciones harán por lista publicada en estrados. Guanajuato, Guanajuato, once de noviembre de dos mil 
diecinueve.- Doy fe. 

 

Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia. 
Licenciada Rosalina del Carmen Rodríguez Sánchez 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

(R.- 489829) 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de 

amparo 456/2019, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Alexis Eulalio Noriega Hernández, contra actos del Juez Especializado en Control, 
Enjuiciamiento y Ejecución Penal del Tercer Distrito Judicial, con sede en Lagos de Moreno, Jalisco y otras 
autoridades, de quienes reclamó la orden de aprehensión y su ejecución; juicio de amparo en el cual la 
persona de nombre Fabiola Espinosa López, fue señalada como tercero interesada y se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, inciso 
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c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de 
traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez 
horas con treinta minutos del nueve de marzo de dos mil veinte. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 19 de noviembre de 2019. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Brenda Cristina Yerenas Lomeli. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 

(R.- 489900) 

 
JESÚS CHÁVEZ LOEZA, tercero interesado, en los autos del Amparo Directo 588/2019, promovido por la 

SUCESIÓN A BIENES DE GUILLERMO ALMAZÁN QUIJANO, a través de su Albacea IGNACIA ALMAZÁN 
JIMÉNEZ, se le comunica que: reclama la sentencia de fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve, 
dictada en el toca número 34/2019, por la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de México, donde se ordenó emplazarlo a juicio por medio de edictos, mismos que 
deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación nacional, conforme con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles; 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de garantías y para su 
consulta  el  expediente  citado,  y  a  partir  de  la  última  publicación  de  este  edicto  en  esos  órganos  de 
información, tiene treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito, a defender sus derechos, apercibido de que transcurrido ese término sin que comparezca, 
las  subsecuentes  notificaciones  aún  las  de  carácter  personal  se  le  realizarán  por  medio  de  la  lista  de 
este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México; 8 de noviembre de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

(R.- 489850) 

 

DIRIGIDO A: 
TERCEROS  INTERESADOS:  JUAN  ROJAS  CONTRERAS,  RUBÉN  SANDOVAL  "N"  y  JORGE 

SANTANA "N". 
Se emplaza al Amparo Directo 356/2019-III, promovido por HÉCTOR MANUEL LEGORRETA PÉREZ, 

abogado patrono de la quejosa INRALO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra acto de 
la Novena Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, de la que reclama: la sentencia de 
veintidós de marzo del año en curso, emitida en el toca 785/2017. Quedan a su disposición copias de la 
demanda de amparo en la secretaría del tribunal. Haciéndole saber que tiene treinta días para presentarse a 
hacer valer sus derechos y señale domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se hará 
por lista, artículos 27 y 181 de la Ley de Amparo y conforme al 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la Republica. 

 

Zapopan, Jalisco, a trece de noviembre de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 490310) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
Francisco Javier Miranda López; en el lugar donde se encuentre: 
Juicio de amparo 1812/2018 promovido por José de Jesús Martínez Muñoz, acto reclamado resolución 

de cuatro de octubre de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 39/2018-2 del índice de la Sala del Tercer 
Circuito del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, juicio de amparo radicado en Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Morelos, en el cual se le ha señalado como tercero interesado, y se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda 
a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS CON DOS MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTE. 

Fíjese un ejemplar tanto en la mampara de este Tribunal Federal como en el Tablero informativo de la 
entrada principal del Edificio Sede. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 14 de noviembre de 2019. Secretaria del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos. Rosa María 

Luna Mercado 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 9o. de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTOS 

 

 
 
 
 
 
(R.- 489631) 

 
Tercero interesado: 
-víctima 1 de iniciales D. B. F.- 
Por medio del presente se le hace saber que José Ángel Ángeles Romero promovió ante este Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 521/2019-VII, contra el acto reclamado de 
la autoridad responsable Juez de Control del Distrito Judicial Bravos, consistente en la prisión preventiva 
justificada decretada en su contra en la causa penal 2527/2019, por la comisión del delito de extorsión con 
penalidad agravada, en la que usted figura como víctima 1, por lo que este Juzgado de Distrito consideró que 
le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio de amparo, y para el desahogo de la audiencia 
constitucional se fijó las diez horas del catorce de febrero de dos mil veinte. En razón de que se ignora su 
domicilio, por auto de 11 de noviembre de 2019, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se 
publicará por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico 
de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, 
por todo el tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de 30 días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y 
c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, 11 de noviembre de 2019. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Licenciado Roberto Blanco Gómez 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 489633) 
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Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
EDICTO 

 
Juan José López Hernández (homónimo del quejoso) 

y María Guadalupe Hernández Sevilla. (Terceros 
interesados) 

En  el  Juzgado Decimoprimero  de  Distrito  en  el  Estado  de Guanajuato, con residencia  en  León,  se 
encuentra radicado el juicio de amparo 80/2019, promovido por Juan José López Hernández, por su propio 
derecho, contra actos del Juez Vigésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, Juzgado Décimo 
Segundo Civil de Partido con sede en León, Guanajuato y directora de la Oficina Central de Actuarios y 
Oficialía de Partes Común del Partido Judicial de León, Guanajuato. Juicio de amparo en el que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar a los terceros 
interesados Juan José López Hernández (homónimo del quejoso) y María Guadalupe Hernández Sevilla, por 
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que los 
referidos terceros interesados deberán comparecer a juicio dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda representarlos; asimismo, 
habrán de señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones bajo el apercibimiento de no 
hacerlo se les practicarán por lista, incluso, las de carácter personal. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

León, Guanajuato, veintitrés de octubre de dos mil diecinueve. Secretario del 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato. Jesús Salud 

Méndez García. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

- EDICTO - 

 
 
 
 
 
(R.- 489643) 

 
AL  MARGEN.  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

1.-  ALEJANDRO  IGNACIO  HERCE  FLORES  en  su  carácter  de  interventor,  del  finado  tercero 
Interesado ROBERTO HERCE DE LEÓN Y PEÑA. 

En el juicio de amparo 992/2016-IV, promovido por LUIS TAPIA ISLAS, contra los actos de la Junta 
Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otras 
autoridades,  al  haberse  acreditado  que  se  le  señaló  como  interventor,  del  finado  aquí  tercero 
interesado Roberto Herce De León y Peña y desconocerse su domicilio actual; con fundamento en la 
fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a cuatro de noviembre del dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Licenciado Carlos Campos Berumen. 
Rúbrica. 

(R.- 489758) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, en Apizaco, Tlaxcala 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

 
Ruth Carmen Hernández Sánchez 

(tercera interesada) 
A la tercera interesada Ruth Carmen Hernández Sánchez, en el juicio de amparo directo 654/2019, 

derivado del expediente 8/2017-D, del índice del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala; 
por acuerdo de catorce de noviembre de dos mil diecinueve, en términos de lo establecido por el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos  Civiles  de  aplicación  supletoria  a  la  ley  de  la  materia,  se  ordenó  emplazarla  al  juicio 
de amparo directo en cita, promovido por Marco Antonio García Rivera, por conducto de su apoderada legal 
Raquel George Miranda, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de mayor 
circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este 
edicto, se apersone al referido juicio de amparo, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Octavo Circuito, en su carácter de tercera interesada, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de no 
hacerlo, transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se les harán por medio de lista. Se hace notar que 
la copia de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del citado tribunal federal. Expido el presente en Apizaco, Tlaxcala, a los catorce días del mes 
de noviembre de dos mil diecinueve. 

 
El Secretario del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 

Lic. Vicente Hernández Guerrero 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 490124) 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. 

En los autos del juicio de amparo número 306/2019-I de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Tlaxcala, promovido por Rocío y Pedro, ambos de apellidos Espejel Lazcano, contra actos del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito Treinta y Tres, con residencia en el Estado de Tlaxcala y otras autoridades, se ha 
señalado como tercero interesado a Magdaleno Vega Figueroa, y dado que se desconoce su domicilio, se ha 
ordenado sus emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete 
en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su 
disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en SEGUNDO PISO, ALA B, DEL EDIFICIO DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SITO EN PREDIO RÚSTICO, EN SANTA ANITA HUILOAC, CÓDIGO 
POSTAL 90407, MUNICIPIO DE APIZACO, TLAXCALA, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la  última  publicación,  y  se  le  hace  saber  que  se  han  señalado  las  nueve  horas  con  veinte  minutos 
del veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional dentro 
del presente sumario, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le 
serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II del numeral 27 de la Ley de Amparo. 

 
Apizaco, Tlaxcala, a 21 de noviembre de 2019 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Roberto César Morales Corona 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 490429) 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo 

Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Causa Penal: 78/2013-II 
Ignacio Montoya Cedillo 
De conformidad con el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, por este medio se le 

hace saber a Ignacio Montoya Cedillo que deberá comparecer a la sala de audiencias de este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo, ubicado en Boulevard 
Nazario Ortiz Garza número 910, colonia Saltillo 400 sito en esta población debidamente identificado a partir 
de las TRECE HORAS DEL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, para el desahogo de los careos 
constitucionales y procesales en que tendrá participación, dentro de la causa penal 78/2013-II; apercibiéndose 
al nombrado Montoya Cedillo que de no comparecer a la hora y fecha indicada a las instalaciones de este 
Juzgado Federal, se procederá al desahogo de los careos decretados, de manera supletoria, lo anterior, de 
conformidad con los artículos 265 y 268 del Código Federal de Procedimientos Penales, sin necesidad de fijar 
nueva hora y fecha para su desahogo, atendiendo al derecho de acceso a la justicia pronta y expedita 
contemplado en el artículo 17 constitucional. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila, a 28 de Noviembre de 2019. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo. 
Héctor Alejandro Treviño de la Garza 

Rúbrica. 
Secretaria 

Rosa María Alvarado Rodríguez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTO. 

(R.- 490561) 

 
EMPLAZAMIENTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación. 
MARÍA DEL CARMEN MALDONADO LARA, en su carácter de tercera interesada, se hace de su 

conocimiento que MARCO ANTONIO ZENDEJAS DÍAZ ha promovido juicio de amparo directo al que por 
turno le correspondió conocer a este órgano colegiado, con el número de expediente 587/2019, en contra de 
la sentencia definitiva de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, dictada por el Juez Quinto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México, en el expediente 
644/2015, que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación de los edictos para la defensa de sus derechos; apercibida que si pasado ese plazo no comparece 
por sí, apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores 
notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano 
de control constitucional, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su 
disposición en el local que ocupa este propio tribunal. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a 02 de diciembre de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 490666) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

con sede en Boca del Río 

Sección Amparo 

Mesa VI 

EDICTO. 

 
A Elsa Peralta Gasperin en representación de José Isabel y José Lorenzo, ambos de apellidos Amador 

Peralta en su carácter de albacea de Lorenzo Amador Russell. 

Se le hace saber que Carlos Federico Vega Cajica, quien se ostenta como apoderado especial de la 

persona jurídica BUFETE VEGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, promovió juicio de amparo, 

radicado en el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río; que es el 

registrado con el número 1002/2017-Vl, los actos reclamados son El cómputo y certificación del término de 

quince días naturales otorgados a partir de la publicación en el diario de mayor circulación. para llevar a cabo 

la audiencia de remate en segunda almoneda, respecto del inmueble embargado en cuestión, así como la 

propia audiencia de segundo almoneda llevada a cabo en veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, por la 

Presidenta Ejecutora de la Junta Especial Número 13 de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, dentro 

del expediente 13/Xlll/2014 y la omisión de la Junta responsable de hacer del conocimiento al juez civil que 

conoce de un embargo sobre el mismo bien inmueble afecto también a un juicio mercantil del índice de ésta 

última, dictada en los autos del expediente laboral 13/Xlll/2014, del índice de la Junta Especial Número 13 de 

la Local de Conciliación y Arbitraje del Estad, con sede en San Andrés Tuxtla, Veracruz, se ordenó emplazar a 

juicio, por medio de edictos, a los terceros interesados Elsa Peralta Gasperin en representación de José 

Isabel y José Lorenzo, ambos de apellidos Amador Peralta en su carácter de albacea de Lorenzo Amador 

Russell, a fin de que comparezcan dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente día hábil al 

de la última publicación de los edictos, a este juzgado a deducir sus derechos en ambos juicios. Con el 

apercibimiento que si en el término transcurrido no comparecen por sí o por conducto de su apoderado o de la 

persona  que  legalmente  lo  represente,  se  proseguirán  los  juicios  en  todas  sus  etapas  procesales 

haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 
 

 
Atentamente. 

Boca del Río, Veracruz, 04 de noviembre de 2019. 

Juez Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Vicente Salazar López. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490272) 

 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.– JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

MORAL  TERCERO  INTERESADA:  CONSTRUCCIÓN  Y  COMERCIO,  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 240/2019-VI y su acumulado 330/2019-V, promovido 
por María Refugio Cárdenas Moreno y Ricardo Moreno Pérez, contra actos del Juez Primero Civil y de 
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Extinción de Dominio de Primera Instancia de Ecatepec, Estado de México y otra autoridad, consistentes en: 
Todas las actuaciones practicadas en el juicio ordinario civil 829/2012, radicado en el Juzgado Primero Civil y 
de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Ecatepec de Morelos, Estado de México, incluyendo la 
diligencia de lanzamiento de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, sobre el inmueble ubicado en: lote 
número 21, manzana 17, Fraccionamiento Jardines de Aragón, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, derivados de la falta de emplazamiento a dicho juicio. En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero 
interesada a la moral Construcción y Comercio, Sociedad Anónima de Capital Variable, y desconocerse su 
domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, en 
cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiséis de junio de dos mil diecinueve, en donde se ordenó su 
emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República 
Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado queda a su disposición copia de 
la demanda de amparo, auto admisorio, proveído de ocho de marzo de la anualidad y del de diez de junio 
siguiente, para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, la 
citada moral tercero interesada, por conducto de quien legalmente la represente, concurra ante este juzgado, 
haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, 
Tlanepantla  de  Baz  y  Jilotzingo,  todos  en  el  Estado  de  México,  apercibida  que  de  no  hacerlo,  las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley aplicable. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiséis de junio de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Francisco Fabián Hernández Pérez. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito 

con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTOS 

(R.- 490316) 

 

 
Patricia María de Guadalupe Casa, Game World de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

Leadman  Trade,  Sociedad  Anónima  de  Capital  Variable,  Logistic  Mao  de  México,  Sociedad  Anónima 

de  Capital  Variable,  Constructora  y  Arrendadora  Ancla,  Sociedad  Anónima  de  Capital  Variable,  Miguel 

Ángel  Barrios  Vargas  y  7K  Wáter  Sistemas  de  Purificación,  Sociedad  Anónima  de  Capital  Variable 

(terceros interesados) 

En autos del expediente de amparo directo 407/2018, formado con motivo de la demanda de amparo 

directo promovida por María Fernanda Perulles Medina, apoderada de Distribuidora e Importadora Alsea, 

Sociedad Anónima de Capital Variable y Operadora de Franquicias Alsea, Sociedad Anónima Promotora de 

Inversión  de  Capital  Variable,  contra  la  sentencia  de  segunda  instancia  dictada  por  el  Magistrado  del 

Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, el veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, en el toca de 

apelación   111/2017-E,   se   tuvo   a   Patricia   María   de   Guadalupe   Casa,   Game   World   de   México, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, Leadman Trade, Sociedad Anónima de Capital Variable, Logistic Mao 

de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, Constructora y Arrendadora Ancla, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, Miguel Ángel Barrios Vargas y 7K Wáter Sistemas de Purificación, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, como terceros interesados en este asunto, ordenándose llamarlos al presente juicio y 

hacerles saber de los derechos y facultades previstos en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. 

Ahora  bien,  toda  vez  que  no  fue  posible  localizar  sus  domicilios  para  llevar  a  cabo  dicha  diligencia; 

en consecuencia, se les llama a este juicio de amparo por medio de edictos en los términos del numeral 315 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber

 

que puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto 

Circuito, en un plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para promover 

amparo adhesivo; quedando a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, copia de la 

demanda de amparo de que se trata. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, esto es, en El Universal, expido el 

presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a doce de noviembre de dos mil diecinueve. 
 

La Secretaria de Acuerdos 

Licda. Gloria del Carmen Bustillos Trejo. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 490333) 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 83/2019. EMPLAZAMIENTO A 

LA TERCERAS INTERESADAS: 

SUCESIÓN A BIENES DE JOSÉ MANUEL MIJARES Y MIJARES, MARÍA FRANCISCA SETIÉN 

MIJARES, SUSANA ELVIRA SALAS ARRIAGA, SUCESIÓN A BIENES DE MARÍA DEL PILAR MIJARES 

Y MIJARES. 

En el juicio de amparo 83/2019, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Francisco de Asís 

Mijares Estrada, por derecho propio y como representante común de Arcelia, María Dolores, Juan Gerardo y 

Carlos Luis, todos Mijares Estrada, sucesión a bienes de Arcelia Estrada Romero de Mijares, María de los 

Ángeles, José Joaquín, José Francisco, María Mirna, María del Pilar y María del Carmen, estos últimos 

Mijares Ibarra, contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

en el que se reclama la resolución de siete de enero de dos mil diecinueve, del índice de la citada autoridad, 

dictada en el toca 1803/2018-06, por medio de la cual confirmó el auto de siete de septiembre de dos mil 

dieciocho, emitido por el Juez Décimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad en el 

juicio ordinario mercantil 1554/2011. 

En virtud de ignorar el domicilio de las terceras interesadas sucesión a bienes de José Manuel Mijares y 

Mijares, María Francisca Setién Mijares, Susana Elvira Salas Arriaga, sucesión a bienes de María del Pilar 

Mijares y Mijares, por auto de esta fecha, se ordenó emplazarlas por medio de edictos que se publicarán por 

tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación en la Republica, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediarán seis 

días hábiles para que la siguiente publicación se realice al séptimo día hábil; por lo que se les hace de su 

conocimiento que deberán presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta días, contado 

a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidas que de no hacerlo en dicho plazo y omitir 

designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se les harán las ulteriores notificaciones por 

medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, siete de noviembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 

Rúbrica. 

(R.- 490664) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 
Tercera Sala Civil 

EDICTO 
 

Publíquese el presente 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico de mayor circulación nacional; hágase saber a J. Encarnación González Saldaña, en su carácter de 
tercero interesado, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por Humberto Ceccopieri 
Aguilar como apoderado legal de Joaquín Othon Elorza Rodríguez, en contra de Ia sentencia de fecha 
veintiocho de junio de dos mil diecinueve pronunciada en el Toca 311/2019 relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Licenciado Jacobo Kornhauser López, en su carácter de mandatario judicial de Juan Ramón 
Espinosa Padilla, parte demandada, en contra de la sentencia de fecha doce de marzo del año dos mil 
diecinueve, dictada por la Jueza Décimo Civil de Partido en León, Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Civil 
número C558/2016, sobre Nulidad de Juicio Concluido y otras prestaciones.- Corriéndole traslado con la copia 
de la demanda en su carácter de tercero interesado para que comparezca en el término de treinta días al 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en turno, a defender sus derechos, quedando a 
su disposición en Ia Secretaria de esta Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copias 
de la demanda de amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. ------------------------------------------------------- 

 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
Guanajuato, Guanajuato, 27 noviembre de 2019 

Secretario de la Tercera Sala Civil. 
Lic. Raúl González Godínez. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 490667) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/11/2019/R/14/193, Oficio: DGR-D-9011/19; DGR/D/11/2019/R/14/194, Oficio: 
DGR-D-8667/19; DGR/D/10/2019/R/14/189, Oficio: DGR-D-9005/19, y DGR/D/11/2019/R/14/196, 

Oficios: DGR-D-8754/19 y DGR-D-8772/19 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 
Toda vez que las personas que a continuación se señalan no fueron localizadas en los domicilios 

registrados en los expedientes en que se actúan: con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO 
Transitorios  del  Decreto  por  el  que  se  expide  la  Ley  de  Fiscalización  y  Rendición  de  Cuentas  de  la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016, por acuerdos de fecha 28 y 29 de 
noviembre y 2 de diciembre de 2019, se ordenó su notificación por edictos mediante publicaciones por tres 
días consecutivos en el DOF y el Periódico “La Prensa”, de los oficios que se indican, por los que se les cita 
en relación con las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen consistentes en: 

Al C. Arnulfo Octavio García Fragoso en su carácter de Tesorero de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el procedimiento 
DGR/D/10/2019/R/14/189: “Omitió administrar adecuadamente los recursos del Fondo Regional 
(FONREGION) 2014, ministrados a la cuenta bancaria número 65-50424570-4, abierta en Banco Santander 
(México), S.A., a nombre del “Gobierno del Estado de Veracruz”, al amparo del convenio suscrito el 27 de 
marzo de 2014, entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la 
citada entidad federativa, que no fueron erogados o vinculados a compromisos y obligaciones formales de 
pago, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2014, en virtud, de que no fueron reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, es decir, dentro de 
los quince días naturales siguientes al cierre del citado ejercicio, de conformidad con las leyes respectivas.”, 
ocasionando  un  daño  a  la  Hacienda  Pública  Federal  por  $74,839,059.49;  y  en  el  procedimiento 
DGR/D/11/2019/R/14/193: “Omitió administrar, salvaguardar y llevar el control de los ingresos y egresos de 
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los recursos federales del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS) 2014 
otorgados por el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Turismo, al Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, al amparo del Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un 
Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico, suscrito el 28 de febrero de 2014, y que fueron transferidos a la 
cuenta especifica número 65504312876 abierta ante la institución de crédito de banco SANTANDER (México), 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero SANTANDER México, toda vez que no se comprobó 
que: a) el importe de $500,000.00 autorizado para la ejecución del proyecto “Centro Regional para la 
observación de las aves en Chichicaxtle (proyecto ejecutivo)”, fuera ejercido antes del 31 de marzo de 2015, o 
en su caso reintegrados a la Tesorería de la Federación junto con los rendimientos financieros generados por 
lo que no salvaguardó los recursos federales que tenía bajo su custodia; y b) el importe de $31,500,000.00 
autorizado para la ejecución de los proyectos “Clúster turístico de Xalapa y la región (1ª etapa)”, “1ª etapa de 
modernización del World Trade Center de Boca del Río” y “CG 218 Rehabilitación del Centro de Veracruz”, no 
fueron devengados al 31 de diciembre de 2014, o en su caso reintegrados a la Tesorería de la Federación 
junto con los rendimientos financieros generados dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio 2014.”, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $32,000,000.00 

En el procedimiento DGR/D/11/2019/R/14/194, a Francisco Antonio Valencia García en su carácter de 
Director General de la Comisión del Agua del Estado de Veracruz (CAEV): “Omitió coordinar el seguimiento 
del Programa de Tratamiento de Aguas Residuales 2014, así como vigilar la correcta aplicación de los 
recursos que con cargo a dicho programa le fueron ministrados con cargo al Convenio de Coordinación Marco 
y el Anexo de Ejecución III.-01/14, de fechas 15 de enero y de 12 de febrero, respectivamente, ambos de 
2014, suscritos entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
por conducto de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), y el Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; lo anterior ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por el importe pendiente por amortizar 
de $4,793,916.46 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECISEIS 
PESOS 46/100 M.N.) correspondiente al Contrato de Obra Pública número CAEV-PTAR-2014-27-LP, y de 
$10,195,780.90 (DIEZ MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 
90/100 M.N.), relativo al Contrato de Obra Pública número CAEV-PTAR-2014-28-LP, ambos suscritos bajo la 
modalidad de precios unitarios y tiempo determinado entre la Comisión de Agua del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y la empresa CIVESA COMPAÑIA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.”, ocasionando un 
daño a la Hacienda Pública Federal por $14,989,697.36. 

En el  procedimiento DGR/D/11/2019/R/14/196, a Juan Jesús  Acevedo Montaño en su carácter de 
Director de Operación del Fondo de Desastres Naturales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a 
Edgar Rodrigo Solano Amador en su carácter de Director de Infraestructura de Salud, de la Secretaría de 
Salud del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: “No agilizó el ejercicio de los recursos 
autorizados al Fideicomiso 2001 “Fondo de Desastres Naturales Veracruz” para la atención del desastre 
ocasionado por los eventos F6 y F7 de 2010 en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en los que 
existe un atraso de más de tres años en la ejecución de los trabajos cuando éstos debieron concluirse a más 
tardar al 31 de diciembre de 2014, y los recursos no ejercidos a esa fecha no se reintegraron al Fideicomiso 
2003 “Fondo de Desastres Naturales Veracruz.”, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por 
$531,683,631.77. 

En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el D.O.F. el 29 de mayo de 2009, en 
relación con los artículos PRIMERO y CUARTO transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio 
del 2016; 3° en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el D.O.F. el 20 de enero del 2017 con reforma 
al 13 de julio de 2018; se les cita para que comparezcan personalmente a las audiencias a celebrarse en la 
Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho 
Ajusco, No. 167, 6º piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, 
Ciudad    de    México,    respecto    de    Arnulfo    Octavio    García    Fragoso    en    el    procedimiento 
DGR/D/10/2019/R/14/189 a las 12:30 horas y en el procedimiento DGR/D/11/2019/R/14/193 a las 10:00 
horas, ambos del día 27 de enero de 2020; para Francisco Antonio Valencia García a las 12:30 horas del 
24 de enero de 2020; para Juan Jesús Acevedo Montaño a las 10:00 horas del 21 de enero de 2020 y a 
Edgar Rodrigo Solano Amador a las 12:30 horas del 23 de enero de 2020 y manifiesten lo que a sus 
intereses convengan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa 
justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Asimismo, se les 
previene para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad 
de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive las de carácter personal, se realizarán 
por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a 
la vista para su consulta los expedientes mencionados, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a 
las 18:30 horas. Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2019. Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, 
Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. ------------------------ 

 
(R.- 490309) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimientos: DGR/C/12/2019/R/14/208 y DGR/C/12/2019/R/15/209 

 
Por acuerdos de fecha 11 de diciembre de 2019, se ordenó la notificación por edictos de los oficios 

DGR-C-9250/19, DGR-C-9247/19, DGR-C-9248/19 y DGR-C-9350/19, por los que se les cita en relación con 
las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen: 

En el procedimiento resarcitorio DGR/C/12/2019/R/14/208, a la persona moral UNIDAD DE RIEGO EL 
ZAPOTAL, S.P.R. DE R.I., en su carácter de beneficiaria y receptora de Recursos Federales, consistente en 
que: “omitió dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las Reglas de Operación del Programa de 
Fomento a la Agricultura, Componente Producción Intensiva y Cubiertas Agrícolas (PROCURA) 2014; así 
como a las contenidas en el Convenio de Concertación de fecha 31 de julio de 2014 que suscribió con la 
Delegación de la SAGARPA en el estado de Chiapas, toda vez que no se cuenta con soporte documental que 
acredite la aplicación de los recursos federales que le fueron otorgados para la realización del proyecto con 
número de folio PR14_0146_CHIS, denominado Producción de chile habanero con malla antiafidos, tan es así 
que la citada Delegación presentó la denuncia penal con el número de oficio 127.00.01.380/2017 de 28 de 
abril de 2017, sin que a la fecha dichos recursos hayan sido reintegrados a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal (HPF) por un monto de $600,000.00 
(SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.); a JOSÉ HAID CABALLERO VÁZQUEZ, en su carácter de 
beneficiario y receptor de Recursos Federales, consistente en que: “omitió dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las Reglas de Operación del PROCURA 2014; así como a las contenidas en el Convenio de 
Concertación de fecha 13 de agosto de 2014, que suscribió con la Delegación de la SAGARPA en el estado 
de Sinaloa, toda vez que no se cuenta con soporte documental que acredite la aplicación de los recursos 
federales que le fueron otorgados para la realización del proyecto con número de folio PR14_0222_SIN, 
denominado Construcción de 7.00 has de malla sombra para la producción intensiva de pepino, tan es así que 
la citada Delegación presentó la denuncia penal FED/SIN/CLN/0000914/2016, aunado a que a la fecha dichos 
recursos  no  han  sido  reintegrados  a  la  TESOFE;  ocasionando  un  daño  a  la  HPF  por  un  monto  de 
$1´200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) y a la persona moral AGRÍCOLA 
NUEVO INICIO S.A. DE C.V., en su carácter de beneficiaria y receptora de Recursos Federales, consistente 
en que: “omitió dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las Reglas de Operación del PROCURA 
2014; así como a las contenidas en el Convenio de Concertación de fecha 13 de noviembre de 2014, que 
suscribió con la Delegación de la SAGARPA en el estado de Sinaloa, toda vez que no se cuenta con soporte 
documental que acredite la aplicación de los recursos federales que le fueron otorgados para la realización del 
proyecto con número de folio PR14_0224_SIN, denominado Construcción e instalación de malla sombra 
en 8 hectáreas para la producción intensiva de pepino, tan es así que la citada Delegación presentó la 
denuncia penal FED/SIN/CLN/0000915/2016, aunado a que a la fecha dichos recursos no han sido 
reintegrados a la TESOFE; ocasionando un daño a la HPF por un monto de $1´500,000.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N); infringiendo las tres personas citadas los artículos 1, segundo párrafo 
y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 55, fracción IV, incisos a) y b) y 56, 
fracción II, incisos a), b) y f) y 69 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Fomento a la Agricultura de la SAGARPA; Declaración II.3 (sólo en el caso de la persona física) 
y II.4, Cláusulas Primera, Segunda, Tercera, tercer párrafo, Quinta, numeral 2, fracciones I, II, VI, VII, VIII, XV 
y XVIII, Octava, fracción I y Decimoctava de los Convenios de Concertación de fechas 31 de julio de 2014, 13 
de Agosto de 2014 y 13 de noviembre de 2014, celebrados entre la SAGARPA y los beneficiarios Unidad de 
Riego el Zapotal, S.P.R. de R.I., José Haid Caballero Vázquez y Agrícola Nuevo Inicio S.A. de C.V., 
respectivamente. 

En el procedimiento resarcitorio DGR/C/12/2019/R/15/209, en su carácter de Subdirector de Control de 
Obras del Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., JORGE ALBERTO ALBARRÁN 
ASCENCIO consistente en que: “firmó con su visto bueno las estimaciones números 1 y 2 de fechas 20 de 
diciembre  de  2014  y  6  de  febrero  de  2015,  respectivamente,  correspondientes  al  Contrato  Plurianual 
de Servicios relacionados con la obra pública por Precios Unitarios y a Tiempo Determinado que celebran por 
una parte Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., por otra parte FP-FREE, S. de R.L. de 
C.V., en su carácter de representante común del consorcio; Servicios Smart FREE a tu nivel, S.A. de C.V. y 
Foster + Partners Limited, éstas últimas como obligados solidarios; sin considerar que en los conceptos 
números 3.1, 7.1, 7.2 y 7.3, no se realizaron los trabajos correspondientes a los apartados 3.3 “Centro de 
Operaciones  Regionales”  y  3.7  “Análisis,  Investigaciones  y  Estudios”  de  la  entrega  A)  de  diseño 
esquemático.”, ocasionando un daño a la HPF por un monto de $39’026,915.59 (TREINTA Y NUEVE 
MILLONES VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 59/100 M.N.), infringiendo lo establecido en el 
artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 4 de enero de 2000, reformada mediante publicación en el DOF el 11 de 
agosto de 2014; 66, fracciones I y III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, publicado en el DOF el 28 de junio de 2006, Cláusula Primera, fracción I, Cláusula Segunda, 
párrafo segundo y Cláusula Cuarta del Contrato Plurianual de Servicios relacionados con la obra pública por 
Precios Unitarios y a Tiempo Determinado que celebran por una parte el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V., por otra parte FP-FREE, S. de R.L. de C.V., en su carácter de representante común del 
consorcio: Servicios Smart FREE a tu nivel, S.A. de C.V. y Foster + Partners Limited, éstas últimas como 



Jueves 19 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 415 
 

obligados solidarios, en relación con los Anexos del mencionado contrato, número 17 “Apartado A Entregables 
Diseño Esquemático” y 18.- Catálogo de Conceptos, Unidades de Medición, Cantidades de Trabajo, Precios 
Unitarios propuesto e Importes Parciales y Totales del Contrato, en la parte relativa a los conceptos 3.1, 7.1, 
7.2 y 7.3. 

En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009; en 
relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016, se 
les cita para que comparezcan personalmente, para el caso de las personas físicas y por conducto de su 
represente legal, para el caso de las personas morales, a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General 
de Responsabilidades (DGR), sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México (CDMX), a las 10:00 horas del día 16 de enero de 2020 
para la UNIDAD DE RIEGO EL ZAPOTAL, S.P.R. DE R.I., 10:00 horas del día 17 de enero de 2020 para el 
C. JOSÉ HAID CABALLERO VÁZQUEZ, las 10:00 horas del día 20 de enero de 2020 para AGRÍCOLA 
NUEVO INICIO S.A. DE C.V. y a las 9:30 horas del día 16 de enero de 2020 para el C. JORGE ALBERTO 
ALBARRÁN ASCENCIO a efecto de que manifiesten lo que a sus intereses convenga, ofrezcan pruebas y 
formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que 
se les imputan y por precluido su derecho para manifestar lo que consideren pertinente, ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en los expedientes respectivos, debiendo 
presentar al momento de la audiencia, identificación oficial vigente y con fotografía, así como el documento 
con el que acrediten su personalidad; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la CDMX, sede de la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF), de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se 
llevarán a cabo a través de rotulón en los estrados de la DGR de la ASF, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la materia. Se pone a la vista para su consulta los expedientes mencionados, en días hábiles de 9:00 a 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. EL DIRECTOR GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES LIC. HÉCTOR BARRENECHEA NAVA, con fundamento en los artículos 3, en lo 
relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, fracción III, en correlación con 
el diverso 21 último párrafo, del Reglamento Interior de la ASF, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017 y 
modificado mediante el acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la ASF, publicado en el mismo medio de difusión oficial el 13 de julio de 2018.- Rúbrica. 

 

(R.- 490623) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados EDICTO 
 

- PIAPA URBANISMO, S.A. DE C.V. 
- INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CORAZA, S.A. DE C.V. 
- GOIBA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/12/2019/14/404,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al acuerdo del 6 de diciembre de 2019, se 
notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO1420/16, formulado 
a la Delegación Iztacalco (Hoy Alcaldía Iztacalco), Ciudad de México, como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, han sido consideradas como presuntas responsables de los 
actos u omisiones que se detallan a continuación: 

1.- PIAPA URBANISMO, S.A. DE C.V., en adelante “Piapa” 
En el oficio citatorio número DGRRFEM-D-9810/19, del 4 de diciembre de 2019, y que consiste en su 

calidad  de  Empresa  encargada  del  Servicio  de  Supervisión  Externa  para  la  Rehabilitación  de  Carpera 
Asfáltica de Diversas Vialidades de la Delegación Iztacalco los días 30 de diciembre de 2014 y 20 de enero de 
2015, recibió el pago de las facturas 10 A y 11 A, que amparan las estimaciones 2 y 3 F del contrato de 
supervisión número DI-AD-F-SREHCA-008-14, no obstante que no fueron ejecutadas las claves 3.4, 5.1, 5.2, 
5.2 y 6.1 de las actividades programadas en el catálogo de acciones, lo que generó un pago improcedente por 
un monto de $66,865.96 (SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 96/100 M.N.) con 
cargo de los recursos del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación 
de Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2014; y de 
acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en el artículo 55, párrafo segundo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Cláusula NOVENA Forma y Lugar de Pago, párrafo 
segundo, fracción II del contrato de supervisión número DI-AD-F-SREHCA-008-14; asi como, la obligación de 
resarcir el daño patrimonial causado a la Hacienda Pública Federal por la cantidad antes citada. 

2. - INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CORAZA, S.A. DE C.V., en adelante “Inmobiliaria Coraza” 
En el oficio citatorio número DGRRFEM-D-9813/19, del 4 de diciembre de 2019, y que consiste en su 

calidad  de  Empresa  encargada del Servicio  de Supervisión  Externa  para la  Rehabilitación  de  Escuelas 
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Públicas de Nivel Básico de la Delegación Iztacalco, el día 20 de enero de 2015, recibió el pago de las 
facturas 1 A, 2 A y 3 A, que amparan las estimaciones 1, 2 y 3 del contrato de supervisión número DI-AD-F- 
SREHCII-010-14, no obstante que no fueron ejecutadas las claves números 2.1, 2.5, 2.6, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 
6.1,  6.2  y  6.4  de  las  actividades  programadas  en  el  catálogo  de  acciones;  lo  que  generó  un  pago 
imporcedente por un monto de $78,841.99 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y ÚN 
PESOS  99/100  M.N.)  con  cargo  de  los  recursos  del  Fondo  de  Pavimentación,  Espacios  Deportivos, 
Alumbrado  Público  y  Rehabilitación  de  Infraestructura  Educativa  para  Municipios  y  Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 2014; y de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en el artículo 
55, párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Cláusula 
NOVENA Forma y Lugar de Pago, párrafo segundo, fracción II del contrato de supervisión número DI-AD-F- 
SREHCII-010-14;así como la obligación de resarcir el daño patrimonial causado a la Hacienda Pública Federal 
por la cantidad antes citada. 

3.- GOIBA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., en adelnate “Goiba” 
En el oficio citatorio número DGRRFEM-D-9815/19, del 4 de diciembre de 2019, y que consiste en su 

calidad de empresa contratista de la obra denominada “Rehabilitación de Escuelas Públicas de Nivel Básico 
de la Delegación Iztacalco (Etapa III)”, el día 20 de enero de 2015, recibió el pago de la factura 28 que ampara 
la estimación número 1 del contrato de obra número DI-LP-F-RESCIII-021-14, no obstamte que existieron 
conceptos de obra pagados que no fueron ejecutados, lo que trajo como consecuencia un pago improcedente 
por un monto de $40,186.25 (CUARENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) con cargo 
de los recursos del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de 
Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2014; y que de 
acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en el artículo 55, párrafo segundo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Cláusula NOVENA Forma y Lugar de Pago, párrafo 
segundo, fracción II del contrato de supervisión número DI-LP-F-RESCIII-021-14; así como la obligación de 
resarcir el daño patrimonial causado a la Hacienda Pública Federal por la cantidad antes citada. 

En tal virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de mayo 
de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman 
el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 21 fracción LXX, 41 fracción III y 58, fracción 
XXXIV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero 
de 2017, aplicable al caso concreto en los términos del artículo TERCERO Transitorio del citado Reglamento 
Interior, el cual fue adicionado por “ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el citado medio 
de difusión oficial el 13 de julio de 2018”; por desconocerse sus domicilios actuales, se les notifica por edictos 
el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento  Administrativo, de  aplicación supletoria  al presente procedimiento resarcitorio, los  que se 
publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional y se les cita para que comparezcan por medio de su apoderado o representante legal a la 
audiencia de ley, que se celebrará a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, para la empresa “PIAPA”; 
a las ONCE HORAS a la empresa“INMOBILIARIA CORAZA” y ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS a 
la empresa“GOIBA” respectivamente, todas ellas a celebrarse el día VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTEen las oficinas que ocupa esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales 
en Estados y Municipios, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en 
un horario de las 09:00 a las 14:00 y de 16:30 a las 18:30 horas en días hábiles, las constancias que integran 
el expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos 
que se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañado 
de su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se les imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y 
se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se les previene a fin de que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, inclusive las de 
carácter personal, se les harán por rotulón ubicado en la entrada de planta baja del Edificio B1 del predio en 
que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 
306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio 
previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecinueve. El Director 
General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo 
Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 490638) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados EDICTO 

 

 
C. GUILLERMO SANTILLÁN MEZA 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/11/2019/15/356,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1041/17, formulado al Municipio de Mulegé, Baja California Sur, como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, dentro del cual ha sido considerado como 
presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-A- 
8590/19, de fecha 01 de noviembre de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo como 
Presidente Municipal de Mulegé, Baja California Sur, omitió vigilar que el gasto público se efectuara conforme 
al  presupuesto  de  egresos  aprobado  por  el  Ayuntamiento,  lo  que  provocó  que  durante  su  gestión,  se 
realizaran transferencias de la cuenta bancaria 7008622439 de la institución financiera Banco Nacional de 
México, S.A., a nombre de H. Ayuntamiento de Mulegé, en que se administraron los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social y Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 2015, a otras cuentas bancarias sin que se presentara la documentación justificativa y comprobatoria 
que acreditara que dichos recursos se aplicaron a los fines y objetivos del Fondo, causando un presunto daño 
a la Hacienda Pública Federal por un monto de $4,065,000.00 (CUATRO MILLONES SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.); conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los 
artículos 25, penúltimo párrafo y 33, apartado A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal; 42 y 70 fracción I 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 53 fracción XIX de la Ley Orgánica del Gobierno 
Municipal del Estado de Baja California Sur; todos y cada uno de los anteriores vigentes en la época de los 
hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 20 de noviembre 
de 2019 por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las 
NUEVE horas con TREINTA minutos del DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado 
domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su 
abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin 
de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, 
sede  de  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación,  de  lo  contrario  las  que  sean  necesarias  realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 
visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de 
la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la 
Ley de la materia. Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2019. El Director General de Responsabilidades a 
los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 490030) 



Jueves 19 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      418 

�

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación Cámara de Diputados EDICTO 

 
C. GUILLERMO SANTILLÁN MEZA 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/11/2019/15/357,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1042/17, formulado al Municipio de Mulegé, Baja California Sur, como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, dentro del cual ha sido considerado como 
presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-A- 
8594/19, de fecha 01 de noviembre de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo como 
Presidente Municipal de Mulegé, Baja California Sur, omitió vigilar que el gasto público se efectuara conforme 
al presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento, lo que provocó que durante su gestión, se 
efectuaran pagos con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2015, sin disponer de la documentación justificativa y 
comprobatoria que acreditará que dichos recursos se aplicaron a los fines y objetivos del Fondo, causando un 
presunto daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $6,309,896.70 (SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 70/100 M.N.); conducta irregular 
que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 25, penúltimo párrafo y 33, 
apartado A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal; 42 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; y 53 fracción XIX de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California 
Sur; todos y cada uno de los anteriores vigentes en la época de los hechos irregulares; en tal virtud de 
conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 20 de noviembre de 2019 por desconocerse su 
domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento  resarcitorio,  los  que  se  publicarán  por  tres  días  consecutivos  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las DOCE horas con TREINTA 
minutos del DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, 
ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 
a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que 
manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y 
formule  alegatos  en  la  audiencia  a  la  que  podrá  asistir  acompañado  de  su  abogado  o  persona  de  su 
confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección 
General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de 
la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2019. El Director General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 490031) 
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C. ANTONIO TAREK ABDALÁ SAAD 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/D/11/2019/14/388,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al Acuerdo del 6 de diciembre de 2019, se le 
notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO1396/16, formulado 
al  Gobierno  del  Estado  de  Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave  (en  adelante  Gobierno  del  estado);  como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado 
como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM- 
D-9442/19, del 25 de noviembre de 2019, y que consiste en que en el desempeño de su cargo como Tesorero 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, omitió 
programar y efectuar los pagos de obligaciones con entidades y, en su caso, efectuar las compensaciones 
correspondientes; toda vez que no se enteró al Servicio de Administración Tributaria (S.A.T.) el Impuesto 
Sobre la Renta (I.S.R.), de sueldos y salarios correspondiente al mes de noviembre del ejercicio Fiscal 2014, 
del personal adscrito a la Secretaría de Educación del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, financiados 
con recursos del Programa Apoyo a Centros y Organizaciones de Educación 2014, ya que los pagos por 
concepto del I.S.R. se debían hacer a más tardar el día diecisiete del mes inmediato posterior a aquel al que 
corresponda el pago, tal y como lo dispone el artículo 14 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por la 
cantidad total de $5’428,274.08 (Cinco millones cuatrocientos veintiocho mil doscientos setenta y cuatro 
pesos 08/100 M.N.), por la falta del referido entero al Servicio de Administración Tributaria (S.A.T.) que de 
acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 43 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación  para  el  Ejercicio  Fiscal  2014;  14,  de  la  Ley  del  Impuesto  Sobre  la  Renta;  233  del  Código 
Financiero para el Estado de Veracruz y 32, fracciones XV, XVII, XXV y XXXVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vigentes en la época de 
los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos Primero y Cuarto Transitorios 
del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y se 
reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracción III y 58, fracción XXXIV, del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, 
por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en 
los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al 
presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las 16:00 horas del quince de enero de dos mil 
veinte,  en virtud de que los días del 23 al 31 de diciembre de 2019, son días no laborables para esta Entidad 
Superior de Fiscalización, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo por el que se declaran días no 
laborables en la Auditoría Superior de la Federación para el año 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación   el   7   de   diciembre   de   2018,   en   las   oficinas   que   ocupa   esta   Dirección   General   de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad 
de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran elexpediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 
que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas  y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que  obren en el  expediente respectivo; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter personal, se le harán por rotulón ubicado en la entrada 
de planta baja del Edificio B1 del predio en que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 6 de 
diciembre de 2019. El Director General. Licenciado Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 490462) 
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C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/D/11/2019/14/388,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al Acuerdo del 6 de diciembre de 2019, se le 
notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO1396/16, formulado 
al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (en adelante Gobierno del estado); como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como 
presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D- 
9443/19, del 25 de noviembre de 2019, y que consiste en que en el desempeño de su cargo como Tesorero 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, omitió 
programar y efectuar los pagos de obligaciones con entidades y, en su caso, efectuar las compensaciones 
correspondientes, toda vez que no se enteró al Servicio de Administración Tributaria (S.A.T.) el Impuesto 
Sobre la Renta (I.S.R.), de sueldos y salarios correspondientes a los meses de noviembre y diciembre del 
ejercicio Fiscal 2014 y enero de 2015, del personal adscrito a la Secretaría de Educación del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, financiados con recursos del Programa Apoyo a Centros y Organizaciones de 
Educación 2014, ya que los pagos por concepto del I.S.R. se debían hacer a más tardar el día diecisiete del 
mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago, tal y como lo dispone el artículo 14 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, por la cantidad total de $11’550,651.44 (Once millones quinientos cincuenta mil 
seiscientos cincuenta y un pesos 44/100 M.N.), por la falta del referido entero al Servicio de Administración 
Tributaria (S.A.T.) que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 43 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 14, de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 233 del Código Financiero para el Estado de Veracruz y 32, fracciones XV, XVII, XXV y XXXVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vigentes en la época de los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos Primero 
y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracción III y 58, fracción XXXIV, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 
2017, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos 
en el DOF y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las 15:00 horas del quince de enero de 
dos mil veinte,  en virtud de que los días del 23 al 31 de diciembre de 2019, son días no laborables para esta 
Entidad Superior de Fiscalización, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo por el que se declaran días 
no laborables en la Auditoría Superior de la Federación para el año 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación   el   7   de   diciembre   de   2018,   en   las   oficinas   que   ocupa   esta   Dirección   General   de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad 
de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 
que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas  y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que  obren en el  expediente respectivo; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter personal, se le harán por rotulón ubicado en la entrada 
de planta baja del Edificio B1 del predio en que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 06 de 
diciembre de 2019. El Director General. Licenciado Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 490466) 
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EDICTO 

 
Con fundamento en los artículos 1o., 21 y 102, Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 50 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; artículos 90, 91, 94, 
108, 109, 127, 128, 129, 131, 254, 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 y 4 fracción I, inciso 
A), subincisos b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3 inciso F), fracción VII, 
del Reglamento, de la Procuraduría General de la República, esta representación social de la federación 
NOTIFICA AL C. MARIO SAENZ ZAMBRANA (Y/O ZAMBRANO) QUE SE AUTORIZÓ EL ARCHIVO 
TEMPORAL EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/DF//0000134/2016 de igual forma se le hace de su 
conocimiento que en términos del artículo 258 le asiste el derecho de impugnar dicha determinación ante el 
Juez de control dentro de los diez días a la fecha del presente edicto. La resolución que el Juez de control 
dicte en estos casos no admitirá recurso alguno. No omito manifestar a usted, que esta unidad especializada, 
se encuentra ubicada en Avenida Fray Servando Teresa de Mier número 81, colonia Obrera, delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06800, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" Ciudad de 
México, a 03 de diciembre de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación Titular 
de la Agencia Segunda Investigadora UEIDDAPI en la 

Ciudad de México 
Lic. Alicia Álvarez Campos 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación en el Distrito Federal 

PUBLICACION POR EDICTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490018) 

 
Al propietario y/o propietarios de los siguientes objetos: a) 7 (siete) espectaculares, instalados en el 

kilómetro 14.5 de la carretera federal Mexico- Toluca, Colonia Palo Alto, demarcación Álvaro Obregon, 
en la Ciudad de México. Antecedente Carpeta de Investigación FED/CDMX/SZC/0008976/2016. Con esta 
fecha y por este medio se notifica el aseguramiento de los objetos antes descritos, por lo que deberán 
comparecer ante la Titular de la Fiscalía “A” de la Unidad de Investigacion y Litigacion con Detenido, Zona 
Centro en la Ciudad de México (sitio en calle poniente 44, número 2782, colonia San Salvador Xochimanca, 
demarcación Azcapotzalco en esta Ciudad de México), en un plazo no mayor a noventa días naturales 
posteriores a la publicación del presente Edicto, en día y hora hábil, a fin de que proceda a hacer valer sus 
derechos de audiencia y manifieste lo que a su interés convenga respecto del aseguramiento de los objetos 
que nos ocupa; así mismo deberán exhibir Identificación oficial y documentación que acredite la propiedad de 
los mismos. No omito señalar que en caso de hacer caso omiso a esta citación, los bienes de referencia serán 
declarados ABANDONADOS a favor de la Fiscalía General de la Republica, en términos del artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; Oficio Circular C/002/2019 emitido por el Fiscal General de la 

Republica; tercero y sexto transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Republica. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 27 de noviembre de 2019. 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita Unidad “A” Sistema Tradicional (Enlace Bienes Asegurados) 

Lic. Laura Cuapa Momox. 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490022) 
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Cuernavaca, Morelos 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS DE LOS 

SIGUIENTES VEHÍCULOS: MARCA FORD, TIPO F-150, MODELO 1988, COLOR AZUL, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN NV87926 PARTICULARES DEL ESTADO DE MORELOS, CON NÚMERO DE SERIE 
AC2LFD68235;  QUE DENTRO DE LA  CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/MOR/CUER/0000179/2018, 
FUE INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESIÓN 
DE HIDROCARBURO, EN AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DEL CUAL SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL, LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE 
QUE HAGA VALER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE LA LIC. NALLELY HERRERA RAMIREZ, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL ORIENTADOR "E" 
DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, MORELOS, CON DOMICILIO EN 
BOULEVARD CUAUHNÁHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN, EN CUERNAVACA, 
MORELOS, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN, O EN SU CASO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALÍA O LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 231 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Cuernavaca, Morelos a 30 de octubre de 2019. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

en funciones de Fiscal Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Cuernavaca, Morelos. 
Lic. Nallely Herrera Ramirez 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

(R.- 490026) 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 
EDICTO 

 
En cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado dentro de la Carpeta de Investigación 

FED/SEIDF/UEIDAPLE-MEX/0000898/2016, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales, dependiente de la Fiscalía General de la República por 
hechos que la ley señala como delito y la probable participación de que lo cometió, previsto en el ARTICULO 
150.- La pena señalada en el artículo anterior se impondrá a quien use, aproveche o explote un bien que 
pertenece  a  la  Nación,  sin  haber  obtenido  previamente  concesión,  permiso  o  autorización,  o  celebrado 
contrato  con  la  autoridad  competente,  de  la  Ley  General  de  Bienes  Nacionales,  en  contra  de  QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 127, 128, 131, 229, 
230, 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica al INTERESADO Y/O 
REPRESENTANTE LEGAL, el aseguramiento de veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, que realizó la 
Procuraduría General de la República, de los bienes de su propiedad o posesión en la ejecución de la Técnica 
de Investigación 69/2016, los cuales consisten en: UN TRANSMISOR CON LA LEYENDA “WARNER, RF 
ELECTRONIC EQUIPMENT, CO” “FMT” COLOR PLATEADO; UN REGULADOR ELECTRONICO MODELO 
ER-2550, SERIE: 15-182K, COLOR NEGRO; UNA COMPUTADORA CON LA LEYENDA ACER ASPIRE V5- 
431-2639, S/N NXM17AL02133009C646600 CON CARGADOR Y CABLE; CABLE COAXIAL MARCA 
SLIREEN 50 AHMS CABLE.48/14; UNA ANTENA MONOPOLO PLEGABLE DE 4 ELEMENTOS EN COLOR 
PLATA; ASEGURADOS EN EL DOMICILIO: CALLE VALLE DE CHALCO #37, ENTRE CALLES JUAN 
ESCUTIA Y ECATEPEC, COLONIA LOMAS DE TECÁMAC, C.P. 55765, SANTO TOMAS CHICONAUTLA 
ESTADO DE MÉXICO. 

Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que 
se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes ya descritos y transcurrido el término de noventa 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 
 
días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación; sin realizar manifestación alguna, los 
bienes asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica, asegurados dentro de 
la Carpeta de Investigación referida, se deja a su disposición, las constancias que motivaron la Determinación 
Ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta Agencia de Investigación, ubicada en 
Avenida Primero de Mayo No. 10, Colonia Tacubaya, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11780, Ciudad de México; 
en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas, así como el correo electrónico 
diego.hernandeza@pgr.gob.mx. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2019 
Agente del Ministerio Público de la Federación en función de Fiscal Federal 

Titular de la Agencia Décima Segunda Investigadora UEIDAPLE en la Ciudad de México 
Lic. Diego Arturo Hernández Ariste 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

(R.- 490005) 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 
EDICTO 

 
En cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado dentro de la Carpeta de Investigación 

FED/SEIDF/UEIDAPLE-MEX/0000898/2016, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales, dependiente de la Fiscalía General de la República por 
hechos que la ley señala como delito y la probable participación de que lo cometió, previsto en el ARTICULO 
150.- La pena señalada en el artículo anterior se impondrá a quien use, aproveche o explote un bien que 
pertenece  a  la  Nación,  sin  haber  obtenido  previamente  concesión,  permiso  o  autorización,  o  celebrado 
contrato  con  la  autoridad  competente,  de  la  Ley  General  de  Bienes  Nacionales,  en  contra  de  QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 127, 128, 131, 229, 
230, 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica al INTERESADO Y/O 
REPRESENTANTE LEGAL, el aseguramiento de veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, que realizó la 
Procuraduría General de la República, de los bienes de su propiedad o posesión en la ejecución de la Técnica 
de Investigación 69/2016, los cuales consisten en: UN TRANSMISOR CON LA LEYENDA “WARNER, RF 
ELECTRONIC EQUIPMENT, CO” “FMT” COLOR PLATEADO; UN REGULADOR ELECTRONICO DE 
TENSIÓN CON LA LEYENDA KOBLENZ MODELO ER-2800, SERIE: 15-245K, COLOR NEGRO; UNA 
COMPUTADORA MARCA HP PAVILION G4-1160, SERIAL 5CD113010N4, CON CARGADOR Y CABLE; UN 
CABLE  COAXIAL COLOR  NEGRO SHIREEN, 50 OHMS, CABLE  26/12 Y  UNA  ANTENA MONOPOLO 
PLEGABLE DE CUATRO ELEMENTOS DE COLOR PLATA, ASEGURADOS EN EL DOMICILIO: CALLE 
MIRASOLES NÚMERO 13, ESQUINA CALLE GLADIOLAS, COLONIA JARDINES DE SANTA CRUZ, C.P. 
54965, TULTEPEC ESTADO DE MÉXICO. 

Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que 
se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes ya descritos y transcurrido el término de noventa 
días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación; sin realizar manifestación alguna, los 
bienes asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica, asegurados dentro de 
la Carpeta de Investigación referida, se deja a su disposición, las constancias que motivaron la Determinación 
Ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta Agencia de Investigación, ubicada en 
Avenida Primero de Mayo No. 10, Colonia Tacubaya, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11780, Ciudad de México; 
en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas, así como el correo electrónico 
diego.hernandeza@pgr.gob.mx. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2019 
Agente del Ministerio Público de la Federación en función de Fiscal Federal 
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Titular de la Agencia Décima Segunda Investigadora UEIDAPLE en la Ciudad de México 
Lic. Diego Arturo Hernández Ariste 

Rúbrica. 
(R.- 490007) 
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EDICTO 

 
En cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado dentro de la Carpeta de Investigación 

FED/SEIDF/UEIDAPLE-MEX/0000898/2016, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales, dependiente de la Fiscalía General de la República por 

hechos que la ley señala como delito y la probable participación de que lo cometió, previsto en el ARTICULO 

150.- La pena señalada en el artículo anterior se impondrá a quien use, aproveche o explote un bien que 
pertenece  a  la  Nación,  sin  haber  obtenido  previamente  concesión,  permiso  o  autorización,  o  celebrado 

contrato  con  la  autoridad  competente,  de  la  Ley  General  de  Bienes  Nacionales,  en  contra  de  QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 127, 128, 131, 229, 

230, 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica al INTERESADO Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL, el aseguramiento de veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, que realizó la 
Procuraduría General de la República, de los bienes de su propiedad o posesión en la ejecución de la Técnica 
de Investigación 69/2016, los cuales consisten en: UN TRANSMISOR FM; UNA COMPUTADORA LAPTOP 

DELL  VOSTRO  3550,  NÚMERO  4DVYKT1  Y  UNA  ANTENA TIPO  780093  URANTIA  RADIO  SUPPLY. 
ASEGURADOS EN EL DOMICILIO: AVENIDA CENTRAL S/N, ENTRE LAS CALLES TULIPANES Y DE 

LOS LIRIOS, COLONIA SAN MIGUEL TLAIXPAN, C.P. 56240, TEXCOCO ESTADO MÉXICO, FRENTE AL 

NÚMERO 60 DE LA MISMA AVENIDA. 
Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que 
se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes ya descritos y transcurrido el término de noventa 
días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación; sin realizar manifestación alguna, los 
bienes asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica, asegurados dentro de 
la Carpeta de Investigación referida, se deja a su disposición, las constancias que motivaron la Determinación 
Ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta Agencia de Investigación, ubicada en 
Avenida Primero de Mayo No. 10, Colonia Tacubaya, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11780, Ciudad de México; 
en   un   horario   de   lunes   a   viernes   de   9:00   a   20:00   horas,   así   como   el   correo   electrónico 

diego.hernandeza@pgr.gob.mx. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación en función de Fiscal Federal, 
Titular de la Agencia Décima Segunda Investigadora UEIDAPLE en la Ciudad de México 

Lic. Diego Arturo Hernández Ariste 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

(R.- 490008) 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 
EDICTO 

 
En cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado dentro de la Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI- 

CHIH/0001724/2018, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales, dependiente de la Fiscalía General de la República por hechos que la ley 
señala como delito y la probable participación de que lo cometió, previsto de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos en el Artículo 9.- Se sancionará a quien: I. 
Compre, enajene, reciba, adquiera, comercialice o negocie hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin 
derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda 
disponer de ellos con arreglo a la ley, en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, así como a los que 
participen en la empresa en cualquier forma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
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2018, que realizó la Fiscalía General de la República, de los bienes de su propiedad o posesión en la 
ejecución de la Técnica de Investigación 86/2018, los cuales consisten en: CARPETA DE COLOR VERDE, 
FOLDER ROJO, FOLDER COLOR AZUL, GABINETE NEGRO EVOTEC, GABINETE NEGRO MARCA ACER, 
UNA COMPUTADORA MARCA LENOVO ALL IN ONE, UNA COMPUTADORA MARCA LENOVO ALL IN 
ONE, UNA COMPUTADORA APPLE, LAPTOP MARCA DELL, DOS CISTERNAS CON TAPA METALICA 
COLOR ROJO Y VERDE; NUMERARIO EN PESOS MEXICANOS POR $167,790.00 (CIENTO SESENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) UN INMUEBLE UBICADO EN TEOLFILO 
BORUNDA,  ESQUINA  CON  AVENIDA  MELCHOR  OCAMPO,  BARRIO  SAN  PEDRO,  EN  CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA GASOLINERA ESTACIÓN 1355; ASEGURADOS EN EL DOMICILIO: GASOLINERA 
DENOMINADA CARVEL NÚMERO DE ESTACION 1355, UBICADO EN AVENIDA TEOFILO BORUNDA, 
ESQUINA CON AVENIDA MELCHOR OCAMPO, BARRIO SAN PEDRO EN CHIHUAHUA CHUHUAHUA 

Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que 
se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes ya descritos y transcurrido el término de noventa 
días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación; sin realizar manifestación alguna, los 
bienes asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica, asegurados dentro de 
la Carpeta de Investigación referida, se deja a su disposición, las constancias que motivaron la Determinación 
Ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta Agencia de Investigación, ubicada en 
Avenida Primero de Mayo No. 10, Colonia Tacubaya, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11780, Ciudad de México; 
en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas, así como el correo electrónico 
ana.villanuevap@pgr.gob.mx. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2019 
Agente del Ministerio Público de la Federación en función de Fiscal Federal 

Titular de la Agencia Décima Investigadora UEIDAPLE en la Ciudad de México 
Lic. Ana Daniela Villanueva Padrón 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490009) 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 
EDICTO 

 
En cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado dentro de la Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI- 

JAL/0000532/2018, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales, dependiente de la Fiscalía General de la República por hechos que la ley 
señala como delito y la probable participación de que lo cometió, previsto ARTICULO 12.- fracción II.- A los 
dueños, organizadores, gerentes o administradores de casa o local, abierto o cerrado, en que se efectúen 
juegos prohibidos o con apuestas, sin autorización de la Secretaría de Gobernación, así como a los que 
participen en la empresa en cualquier forma; de la Ley Federal de juegos y Sorteos, en contra de QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 127, 128, 131, 229, 
230, 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica al INTERESADO, PROPIETARIO 
Y/O REPRESENTANTE LEGAL, el aseguramiento de 18 de mayo de 2018, que realizó la Fiscalía General de 
la República, de los bienes de su propiedad o posesión en la ejecución de la Técnica de Investigación 
66/2018, los cuales consisten en: 69 MÁQUINAS ELECTRÓNICAS DE JUEGO; NUMERARIO EN PESOS 
MEXICANOS POR $63,830.00 (SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.); 60 
FICHAS DE JUEGO, 15 TARJETAS DE PLÁSTICO EN COLOR BLANCO CON CHIP, 5 MESAS DE JUEGO, 
14 COMPUTADORAS, UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE URBANO ROSALES NÚMERO 36, COLONIA 
CENTRO, MUNICIPIO EL GRULLO, ESTADO DE JALISCO EN EL INTERIOR DE LA PLAZA SANTA FE; 
ASEGURADOS EN EL DOMICILIO: ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DENOMINADO CASINO 
CENTAURO UBICADO EN EL INTERIOR DE LA PLAZA SANTA FE CON DOMICILIO EN CALLE URBANO 
ROSALES, NUMERO 36, EN COLONIA CENTRO, MUNICIPIO EL GRULLO, EN EL ESTADO DE JALISCO. 

Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que 
se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes ya descritos y transcurrido el término de noventa 
días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación; sin realizar manifestación alguna, los 
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127,  128,  131,  229,  230,  231  del  Código  Nacional  de  Procedimientos  Penales,  se  le  notifica  al 
INTERESADO, PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL, el aseguramiento de 14 de diciembre de 
Avenida Primero de Mayo No. 10, Colonia Tacubaya, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11780, Ciudad de México; 
en   un   horario   de   lunes   a   viernes   de   9:00   a   20:00   horas,   así   como   el   correo   electrónico 
ana.villanuevap@pgr.gob.mx. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2019 
Agente del Ministerio Público de la Federación en función de Fiscal Federal 

Titular de la Agencia Décima Investigadora UEIDAPLE en la Ciudad de México 
Lic. Ana Daniela Villanueva Padrón 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490011) 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 
EDICTO 

 
ROY  SUAREZ  DIODATO.-Propietario  de:  01  ejemplar  colonial  vivo  de  cactácea  conocida  como 

“PEYOTE”, (Laphophora sp.) con un aproximado de 21 cabezas de distintos tamaños. 
Localizado en: “Área de Trámites Especiales del Centro de Despachos Aéreos Postales, Benito Juárez”, 

de la Sección Aduanera del Centro Postal Mecanizado de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, con domicilio en Avenida Capitán Carlos León González S/N, Zona Federal del AICM, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Ciudad de México. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria FED/SEIDF/UNAI- 
DF/0001217/2016, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República por la probable comisión 
del delito previsto y sancionado en el artículo 420 fracción IV del Código Penal Federal y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 y 238 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
le notifica al C. ROY SUÁREZ DIODATO el acuerdo de aseguramiento del nueve de julio de dos mil dieciocho, 
que realizó está Representación Social de la Federación, del bien de su propiedad o posesión, consistentes 
en: 01 ejemplar colonial vivo de cactácea conocida como “PEYOTE”, (Laphophora sp.) con un aproximado de 
21 cabezas de distintos tamaños, considerado objeto del delito, mismo que se localizó el día ocho de julio de 
dos mil dieciséis, en el “Área de Trámites Especiales del Centro de Despachos Aéreos Postales, Benito 
Juárez”, de la Sección Aduanera del Centro Postal Mecanizado de la Aduana del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México, con domicilio en Avenida Capitán Carlos León González, S/N, Zona Federal del AICM, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Ciudad de México. Lo anterior se hace de su conocimiento para 
que manifieste lo que en su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, apercibido para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los 
bienes  asegurados;  asimismo,  se  le  apercibe  que  transcurrido  el  término  de  noventa  días  naturales 
siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes asegurados causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. Poniendo a su disposición, las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se 
hace referencia, en las oficinas que ocupa esta autoridad ministerial, ubicadas en Avenida Insurgentes 20, 
piso 11, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” Ciudad 
de México, a 22 de octubre de 2019. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de 
la Agencia Octava Investigadora de la UEIDAPLE. Lic. 

Carmen Nayeli Pérez Álvarez. 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490013) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Unidad de Investigación y Litigación “A” 

Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión 
PUBLICACIÓN DE EDICTO 

 
Se notifica a Jesús Ulises Vega Villa, en relación al acuerdo de aseguramiento de 26 de marzo de 2017, 

dictado dentro de la carpeta de investigación 19-2017-0008019, substanciada en la Unidad Especializada de 
Delitos contra la Vida, de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, investigación sobre la cual se ejerció 
la facultad de atracción a favor de la Fiscalía General de la República en términos del artículo 73, fracción XXI, 
segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 21, 
fracciones  III  y  VI  del  Código  Nacional  del  Procedimientos  Penales,  y cuyos  registros  de  investigación 
actualmente forman parte de la carpeta de investigación FED/SDHPDSC/UNAI-CHIH/0000214/2017, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, respecto del objeto asegurado, por constituir instrumentos del delito 
de homicidio calificado previsto y sancionado en los artículos 123, 124, 127, 136 fracción I (premeditación); 
fracción II (ventaja), incisos b) (cuando es superior por las armas que emplea, por su mayor destreza en el 
manejo de ellas o por el número de los que intervengan en él) y d) (cuando la víctima se halla inerme); 
fracción IV (alevosía); fracción IX (cuando dolosamente se comete en perjuicio de periodistas o de empleados 
o titulares de medios de comunicación, con motivo o en ejercicio de su actividad periodística) y fracción X 
(cuando al momento de la privación de la vida se utilicen mensajes intimidatorios), del Código Penal vigente 
en el estado de Chihuahua, consistente en: 

UN Vehículo de la marca Chevrolet, línea Malibú, modelo 2009, placa de circulación ELH8406, número de 
serie 161ZJ57B194219783, color gris, transmisión automática, cinco puertas. 

Respecto del objeto antes descrito se notifica a Jesús Ulises Vega Villa o a quien o quienes resulten 
propietarios, interesados o representante legal, que el 26 de marzo de 2017, se decretó el formal 
aseguramiento de dicho objeto, que fue asegurado en Calle de las Torres número 1914, colonia Villas del 
Rey, municipio de Chihuahua, Chihuahua, por considerarse instrumento del delito previsto y sancionado en 
los artículos 123, 124, 127, 136 fracción I (premeditación); fracción II (ventaja), incisos b) (cuando es superior 
por las armas que emplea, por su mayor destreza en el manejo de ellas o por el número de los que 
intervengan en él) y d) (cuando la víctima se halla inerme); fracción IV (alevosía); fracción IX (cuando 
dolosamente se comete en perjuicio de periodistas o de empleados o titulares de medios de comunicación, 
con motivo o en ejercicio de su actividad periodística) y fracción X (cuando al momento de la privación de la 
vida se utilicen mensajes intimidatorios), del Código Penal vigente en el estado de Chihuahua, por lo que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se apercibe al 
interesado para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre el bien asegurado y se le apercibe que de 
no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
notificación, el bien causará abandono a favor del Gobierno Federal, así mismo queda a su disposición en las 
instalaciones de esta Fiscalía Especial el acuerdo de aseguramiento e inventario del vehículo asegurado, con 
domicilio en Avenida de los Insurgentes número 20, piso 15, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06700, Ciudad de México, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 73 fracción XXI y 
102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82, fracción II; 127, 128, 129 y 131 fracciones I, IV y XXIII; 229, 230 y 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; así como el contenido de los Acuerdos A/011/00, A/145/10, A/109/12 y A/016/19, 
emitidos por el Titular de esta Institución y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 
2000, 5 de julio de 2010, 25 de mayo de 2012 y 1 de octubre de 2019, respectivamente. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 4 de noviembre de 2019 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación 
de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión 

Licenciada Iris Gabriela Santoyo Cuervo 

Rúbrica. 
(R.- 490019) 
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Delegación Estatal Hidalgo 
AMPF de la Unidad de Investigación y Litigación 

PUBLICACIÓN DE EDICTO 

 
AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR DE: 
VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO VAN, COLOR VERDE, PLACAS DE CIRCULACIÓN HJG-642-B DEL 

ESTADO   DE   HIDALGO;   COLOR   VERDE,   CON   NÚMERO   DE   IDENTIFICACIÓN   VEHICULAR 
E14GHFA0864, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1979, 
CUYO VALOR COMERCIAL DE ACUERDO CON EL DICTAMEN EN VALUACIÓN ES DE $20,020.00 
(VEINTE MIL VEINTE PESOS 00/100 M.N), 1911.875 (MIL NOVECIENTOS ONCE PUNTO OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO LITROS) DE SUSTANCIA LIQUIDA QUE CORRESPONDE A MEZCLA DE 
HIDROCARBURO, 02 (DOS) BIDONES DE PLÁSTICO CON REJA METÁLICA CON CAPACIDAD DE 1000 
LITROS, CUYO VALOR COMERCIAL DE ACUERDO CON EL DICTAMEN EN VALUACIÓN ES DE $990.00 
(NOVECIENTOS NOVENTA 00/100 M.N), mismos que se encuentran a disposición del Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, Titular de la Célula I-I del Equipo de Investigación y Litigación en Pachuca de Soto, 
Hidalgo, desde el día 19 de julio de 2019, dentro de la carpeta de investigación 
FED/HGO/PACH/0002442/2019; VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA RAM WAGON, TIPO 
MULTIPROPÓSITO, COLOR GUINDA, PLACAS DE CIRCULACIÓN MGA-48-70 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON   NUMERO   DE   IDENTIFICACIÓN   VEHICULAR   2B4HB15X5SK538135,   CORRESPONDE   A   N 
VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1995, CUYO VALOR COMERCIAL DE 
ACUERDO CON EL DICTAMEN EN VALUACIÓN ES DE $17.680.00 (DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA 00/100 M.N), 01 (UN) BIDON DE PLÁSTICO CON CAPACIDAD DE MIL LITROS , CUYO VALOR 
COMERCIAL DE ACUERDO CON EL DICTAMEN EN VALUACIÓN ES DE $495.00 (CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N), 966.775 (NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO LITROS) DE SUSTANCIA LIQUIDA QUE CORRESPONDE A MEZCLA DE 
HIDROCARBURO, mismos que se encuentran a disposición del Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, Titular de la Célula I-I del Equipo de Investigación y Litigación en Pachuca de Soto, Hidalgo, 
desde el 27 de julio de 2019, dentro de la carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0002500/2019; 
CAMIONETA MARCA CHEVROLET, LÍNEA S10, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO CON NEGRO, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN HR-93-134 DEL ESTADO DE HIDALGO, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1GCDT19Z6J2184608, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN 
AÑO MODELO 1988 CUYO VALOR COMERCIAL DE ACUERDO CON EL DICTAMEN EN VALUACIÓN ES 
DE  $12,570.00  (DOCE  MIL  QUINIENTOS  SETENTA  PESOS  00/100  M.N)  02  (DOS)  BIDONES  DE 
PLÁSTICO  CON  REJA  METÁLICA  CON  CAPACIDAD  DE  1000  LITROS,  4  (CUATRO)  RECIPIENTES 
DE PLÁSTICO COLOR AZUL CON CAPACIDAD DE 200 LITROS CADA UNO, 01 (UN) CONTENEDOR 
COLOR CAFÉ CON CAPACIDAD DE 50 LITROS, 01 (UN) CONTENEDOR COLOR AZUL CON CAPACIDAD 
DE 60 LITROS, CUYO VALOR COMERCIAL CONJUNTO DE ACUERDO CON EL DICTAMEN EN 
VALUACIÓN ES DE $661.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N), 1,5224.48 (MIL 
QUINIENTOS  VEINTICUATRO PUNTO CUARENTA Y  OCHO LITROS) DE SUSTANCIA LIQUIDA QUE 
CORRESPONDE A MEZCLA DE HIDROCARBUROS, mismos que se encuentran a disposición del Agente 
del Ministerio Publico de la Federación Titular de la Célula I-I del Equipo de Investigación y Litigación en 
Pachuca de Soto, Hidalgo, desde el 21 de junio de 2019, dentro de la carpeta de investigación 
FED/HGO/PACH/0002216/2019; VEHÍCULO DE PASAJEROS MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150 
CABINA Y MEDIA, PLACAS DE CIRCULACIÓN VL-47-110 DEL ESTADO DE TABASCO ,CON NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTEX15H4FKB44895, CORRESPONDE A  UN VEHÍCULO DE  ORIGEN 
EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1985 CUYO VALOR COMERCIAL DE ACUERDO CON EL DICTAMEN 
EN  VALUACIÓN ES DE  $18.955.00  (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N), 02 (DOS) BIDONES DE 1000 MIL LITROS DE CAPACIDAD , CUYO VALOR COMERCIAL DE 
ACUERDO  CON EL DICTAMEN EN VALUACIÓN ES DE $990.00 (NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 
00/100 M.N), 60 (SESENTA) METROS DE MANGUERA, TIPO ANILLADA, ELABORADA CON MATERIAL 
SINTÉTICO DE DIÁMETRO 1 ½, , CUYO VALOR COMERCIAL DE ACUERDO CON EL DICTAMEN EN 
VALUACIÓN ES DE $1,188.00 (MIL SIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N) mismos que se 
encuentran a disposición del Agente del Ministerio Publico de la Federación Titular de la Célula I-I del Equipo 
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de Investigación y Litigación en Pachuca de Soto, Hidalgo, desde el 15 de junio de 2019, dentro de la carpeta 
de investigación FED/HGO/PACH/0002171/2019 Por consiguiente se notifica los acuerdos de 04 se 
septiembre de 2019, 30 de agosto de 2019, 05 de septiembre de 2019 y 06 de septiembre de 2019 y toda vez 
que no fue posible localizar a los propietarios de los vehículos, afectos a las carpetas en mención, y en razón 
que se realizó el correspondiente aseguramiento, con fundamento en el artículo 231, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, resulta necesario notificarle a los propietarios de los vehículos señalados, el 
aseguramiento para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre el bien asegurado, asimismo para 
que manifieste lo que a su derecho convenga, apercibiéndolo para que no enajene o grave los bienes 
asegurados, asimismo se le hace de su conocimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga en 
un  término de 90 días naturales siguientes al de notificación. Los vehículos y demás bienes 
descritos causarían abandono a favor del gobierno federal y ante la imposibilidad, de localizar a los 
propietarios, ya que se desconoce su identidad y domicilio, con fundamento a lo establecido por el 
artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, notifique dicho aseguramiento para efecto de 
que acrediten la propiedad de los mismos, por medio de 6 publicaciones de EDICTOS, es decir dos edictos en 
el Diario Oficial de la Federación o su equivalente, dos edictos en el periódico de circulación nacional, dos en 
el Diario Estatal con un intervalo de diez días en cada publicación de conformidad con el artículo. Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado A) de la Constitución Policita de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
40 y 41 del Código Penal Federal, 1, 2, 82 fracción III, 231, 240 y demás relativos y aplicables del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, y 4 fracción I inciso A), y 20 fracción I, inciso a) y b), de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la Republica. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a quince de octubre de dos mil diecinueve 

Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Titular de la Célula I-I en Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Lic. Irene Pastor Quiterio 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Hidalgo 

NOTIFICACIÓN DE EDICTO 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490023) 

 

 
A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS SIGUIENTES AUTOMOTORES: 

 

1.- VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, LÍNEA ASTRO, TIPO MULTIPROPÓSITOS, COLOR ROJO, 

CUATRO PUERTAS, ENGOMADO DE PLACAS DE CIRCULACIÓN MDG-51-89 DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1GNDM19Z2RB230516, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE 

ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1994, CON VALOR COMERCIAL DE ACUERDO AL 

DICTAMEN EN VALUACIÓN ES DE $18,110.00 (DIECIOCHO MIL CIENTO DIEZ PESOS 00/100 M.N.) 

mismo que se encuentra a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa 

VI del Equipo de Investigación y Litigación en Pachuca de Soto, Hidalgo, por el delito de POSESIÓN ILÍCITA 

DE HIDROCARBURO desde el día 19 de septiembre de 2019, dentro de la carpeta de investigación 

FED/HGO/PACH/0002909/2019. 

2.- VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO VAN, LÍNEA CHEVY VAN 20, SIN PLACAS DE 

CIRCULACIÓN; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GBEG25H1D7168792, 

CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1983, CON VALOR 

COMERCIAL   DE   ACUERO   AL   DICTAMEN   VALUACIÓN   ES   DE   $19,660.00   (DIECINUEVE   MIL 

SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) mismo que se encuentra a disposición del Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa VI del Equipo de Investigación y Litigación en Pachuca 

de Soto, Hidalgo, por el delito de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO desde el día 29 de septiembre de 

2019, dentro de la carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0002980/2019. 



3.- VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIÓN, MODELO F-350, PLACAS DE CIRCULACIÓN KL-83171
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DEL   ESTADO   DE   MÉXICO;   EL   CUAL   PRESENTA   UN   NÚMERO   DE   SERIE   AF3JKP43141 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1970, CON VALOR 
COMERCIAL DE ACUERDO AL DICTAMEN EN VALUACIÓN DE $19,160.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO 
SESENTA PESOS 00/100 M.N.) mismo que se encuentra a disposición del Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Mesa VI del Equipo de Investigación y Litigación en Pachuca de Soto, Hidalgo, por el 
delito de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO desde el día 10 de octubre de 2019, dentro de la carpeta 
de investigación FED/HGO/PACH/0003124/2019. 

4.- VEHÍCULO DE PASAJEROS MARCA CHEVROLET TIPO VAN, LÍNEA EXPRESS 2500, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HL-4943-E DEL ESTADO DE HIDALGO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GCGG29R7W1026038, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO 
MODELO 1998, CON VALOR COMERCIAL DE ACUERDO AL DICTAMEN EN VALUACIÓN DE $49,954.50 
(CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 50/100 M.N.) mismo que se 
encuentra a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa VI del Equipo 
de Investigación y Litigación en Pachuca de Soto, Hidalgo, por el delito de POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO desde el día 12 de octubre 2019, dentro de la carpeta de investigación 
FED/HGO/PACH/0003134/2019. 

5.- VEHÍCULO DE PASAJEROS MARCA NISSAN, TIPO ESTACAS, LÍNEA NP300, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HK-5713-E DEL ESTADO HIDALGO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1N6SD11S1L406050,  CORRESPONDIENDO  A  UN  VEHÍCULO  DE  ORIGEN  EXTRANJERO  Y  AÑO 
MODELO 1990, CON VALOR COMERCIAL DE ACUERDO AL DICTAMEN EN VALUACIÓN DE $29,950.00 
(VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) mismo que se encuentra a 
disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa VI del Equipo de 
Investigación y Litigación en Pachuca de Soto, Hidalgo, por el delito de POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO desde el día 28 de octubre de 2019 dentro de la carpeta de investigación 
FED/HGO/PACH/0003290/2019. 

Por consiguiente se notifica el presente acuerdo de fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, y 
toda vez que no fue posible localizar a los propietarios de los vehículos, afectos a las presentes indagatorias, 
y en razón que se realizó el correspondiente aseguramiento, con fundamento en el artículo 231, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, resulta necesario hacerles las notificaciones a los propietarios de los 
vehículos señalados así como el aseguramiento, para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los 
mismos de igual forma para que manifiesten lo que a su derecho convenga, apercibiéndolos para que no 
enajenen o graven los bienes asegurados, asimismo se les hace de su conocimiento que de no manifestar lo 
que a su derecho convenga en un término de 90 días naturales  siguientes al de notificación. Los 
vehículos a efectos a las presentes carpetas de investigación causaran abandono a favor del gobierno federal 
y ante la imposibilidad, de localizar a los propietarios, ya que se desconoce su identidad y domicilio, con 
fundamento a lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, notifique 
dicho aseguramiento para efecto de que acrediten la propiedad de los mismos, por medio de dos edictos que 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación o su equivalente, medio de difusión oficial en la Entidad 
Federativa y en un periódico de circulación nacional o estatal, según corresponda en un intervalo de diez días 
entre cada publicación de conformidad con el artículo. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 40 y 41 del Código Penal Federal, 1, 2, 82 fracción III, 231, 240 y demás relativos y aplicables del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que, con fundamento en lo establecido por los artículos 21 
y 102 apartado A) de la Constitución Policita de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 5 y 9 de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a quince de noviembre de dos mil diecinueve 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa VI del Equipo de Investigación y Litigación 
sede Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Lic. Miguel Ángel Cortés Márquez 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490025) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO, POSEEDOR, 
INTERESADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
DE LOS OBJETOS ASEGURADOS. 
P R E S E N T E. 
Se les notifica que durante el desarrollo de las investigaciones que más adelante se relacionan, se 

aseguraron los instrumentos, objetos, o productos del delito que se indican, a fin de que no se alteren, 
destruyan o desaparezcan, siendo los siguientes: 

---1.- Esta representación Social de la Federación, NOTIFICA a los interesados, lo puntos resolutivos 
dictados dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0002365/2017, de fecha dieciséis de 
mayo  de  dos  mil  dieciocho  en  los  que  la  Titular  de  la  Agencia  Novena  Investigadora  en  la  Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales; determina el NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL, derivado del análisis y valoración de los datos de prueba que obran dentro de la carpeta de 
investigación referida y permite arribar a la conclusión de actualizarse una de las cuales de sobreseimiento 
previstas en el ordenamiento Adjetivo regulador de la materia; Por lo que esta representación Social de la 
Federación les hace de su conocimiento que dispone del término de diez días naturales contados a partir de 
que surta efectos la presente notificación, para impugnar ante el Juez de Control correspondiente; lo anterior 
de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y en términos de los 
establecido por el artículo 82 fracción III; en relación con el diverso 258 del mismo ordenamiento legal, así 
como en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 82 fracción III, 258, 327, 131 y demás aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

----2.- En cumplimiento al aseguramiento que obra en la carpeta de investigación en que se actúa, 
radicada  en  esta  Unidad  Especializada  en  Investigación  de  Delitos  contra  los  Derechos  de  Autor  y  la 
Propiedad Industrial, por este medio se hace del conocimiento que se dictó acuerdo de aseguramiento 
respecto  de  diversos  objetos  encontrados  en  diversos  domicilios  de  la  ciudad  de  México,  siendo  los 
siguientes: Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0002235/2017, mediante diligencia del 05 de 
diciembre de 2017, donde se localizaron los siguientes objetos del delito en las siguientes ubicaciones:  Calle 
Balderas que según los señalamientos de vialidad se ubica entre las calles de Tolsá y José María 
Morelos  en  frente  de  la  ciudadela,  Colonia  Centro  Delegación  Cuauhtémoc,  Ciudad  de  México. 
PUESTO 1 donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 545 libros de los cuales 477 libros de 
diferentes Editoriales y Títulos, 22 de la editorial "OCEANO", 42 de la Editorial "PLANETA", 3 de la Editorial 
Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas PUESTO 2 donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 331 
libros de los cuales 263 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 22 de la editorial "OCEANO", 42 de la 
Editorial "PLANETA", 3 de la Editorial Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas PUESTO 3 donde se encontraron 
los siguientes objetos: un total de 328 libros de los cuales 260 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 22 de 
la editorial "OCEANO", 42 de la Editorial "PLANETA", 3 de la Editorial Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas 
PUESTO 4 donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 298 libros de los cuales 277 libros de 
diferentes Editoriales y Títulos, 22 de la editorial "OCEANO", 42 de la Editorial "PLANETA", 3 de la Editorial 
Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas PUESTO 5 donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 317 
libros de los cuales 250 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 22 de la editorial "OCEANO", 42 de la 
Editorial "PLANETA", 3 de la Editorial Diamante. PUESTO 6 donde se encontraron los siguientes objetos: un 
total de 268 libros de los cuales 200 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 22 de la editorial "OCEANO", 42 
de la Editorial "PLANETA", 3 de la Editorial Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas PUESTO 7 donde se 
encontraron los siguientes objetos: un total de 518 libros de los cuales 450 libros de diferentes Editoriales y 
Títulos, 22 de la editorial "OCEANO", 42 de la Editorial "PLANETA", 3 de la Editorial Diamante, 1 libro de la 
Editorial Trillas PUESTO 8 donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 318 libros de los cuales 
250 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 22 de la editorial "OCEANO", 42 de la Editorial "PLANETA", 3 de 
la Editorial Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas PUESTO 9 donde se encontraron los siguientes objetos: un 
total de 318 libros de los cuales 250 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 22 de la editorial "OCEANO", 42 
de la Editorial "PLANETA", 3 de la Editorial Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas PUESTO 10 donde se 
encontraron los siguientes objetos: un total de 568 libros de los cuales 500 libros de diferentes Editoriales y 
Títulos, 22 de la editorial "OCEANO", 42 de la Editorial "PLANETA", 3 de la Editorial Diamante, 1 libro de la 
Editorial Trillas PUESTO 11 donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 1518 libros de los cuales 
1450 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 22 de la editorial "OCEANO", 42 de la Editorial "PLANETA", 3 
de la Editorial Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas Avenida Cuauhtémoc entre Dr. Márquez y eje 3, 
colonia doctores, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. PUESTO 12 donde se encontraron los 
siguientes objetos: un total de 468 libros de los cuales 400 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 22 de la 
editorial "OCEANO", 42 de la Editorial "PLANETA", 3 de la Editorial Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas 
PUESTO 13 donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 368 libros de los cuales 300 libros de 
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diferentes Editoriales y Títulos, 22 de la editorial "OCEANO", 42 de la Editorial "PLANETA", 3 de la Editorial 
Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas  Calle Dr. Pasteur, entre avenida Cuauhtémoc y Dr. Francisco P. 
Carrá, colonia doctores, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. PUESTO 14 donde se encontraron 
los siguientes objetos: un total de 114 libros de los cuales 50 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 22 de la 
editorial "OCEANO", 42 de la Editorial "PLANETA". Así como las muestras recabadas en la misma inspección, 
consistentes en: DEL DOMICILIO UBICADO EN CALLE BALDERAS QUE SEGÚN LOS SEÑALAMIENTOS 
DE VIALIDAD SE UBICA ENTRE LAS CALLES DE TOLSÁ Y JOSÉ MARÍA MORELOS EN FRENTE DE LA 
CIUDADELA, COLONIA CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. 1.- Del puesto 1 
(uno), que dice contener en su interior un libro con el título “JUVENTUD EN EXTASIS”, obra que se encuentra 
protegida por la ley. Identificado como 1-A, 2.- Del puesto 2 (dos), que dice contener en su interior un libro 
con el título “LOS OJOS DE MI PRINCESA”, obra que se encuentra protegida por la ley. Identificado como 1- 
A, 3.-Del puesto 3 (tres), que dice contener en su interior un libro con el título “LOS OJOS DE MI PRINCESA”, 
obra que se encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A, 4.-Del puesto 4 (cuatro), que dice contener 
en su interior un libro con el título “WIGETTA UN VIAJE MAGICO”, obra que se encuentra protegida por la ley 
Identificado como 1-A, 5.-Del puesto 5 (CINCO), que dice contener en su interior un libro con el título 
“WIGETTA Y EL ANTIDOTO SECRETO”, obra que se encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A, 
6.-Del puesto 6 (SEIS), que dice contener en su interior un libro con el título “JUVENTUD EN EXTASIS”, obra 
que se encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A, 7.-Del puesto 7 (SIETE), que dice contener en su 
interior un libro con el título “LOS OJOS DE MI PRINCESA”, obra que se encuentra protegida por la ley 
Identificado como 1-A, 8.-Del puesto 8 (OCHO), que dice contener en su interior un libro con el título “LOS 
OJOS DE MI PRINCESA”, obra que se encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A, 9.-Del puesto 9 
(NUEVE), que dice contener en su interior un libro con el título “LOS OJOS DE MI PRINCESA”, obra que se 
encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A, 10.-Del puesto 10 (DIEZ), que dice contener en su 
interior un libro con el título “LOS OJOS DE MI PRINCESA”, obra que se encuentra protegida por la ley 
Identificado como 1-A, 11.-Del puesto 11 (ONCE), que dice contener en su interior un libro con el título 
“WIGETTA UN VIAJE MAGICO”, obra que se encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A DEL 
DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC ENTRE DR. MÁRQUEZ Y EJE 3, COLONIA 
DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. 12.- Del puesto 12 (doce), que dice 
contener en su interior un libro con el título “WIGETTA Y EL BACULO DORADO”, obra que se encuentra 
protegida por la ley Identificado como 1-A, 13.-Del puesto 13 (trece), que dice contener en su interior un libro 
con el título título “LOS OJOS DE MI PRINCESA”, obra que se encuentra protegida por la ley Identificado 
como  1-A CALLE DR. PASTEUR, ENTRE  AVENIDA CUAUHTÉMOC Y  DR. FRANCISCO P.  CARRÁ, 
COLONIA DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 14.-Del puesto 14 (catorce), 
que dice contener en su interior un libro con el título “JUVENTUD EN EXTASIS”, obra que se encuentra 
protegida por la ley Identificado como 1-A, Notificándose el aseguramiento del 28 de febrero del 2018, 
apercibiendo a cualquier interesado o a su Representante Legal para que se abstenga de ejercer actos de 
dominio sobre los bienes asegurados, apercibido de que de no manifestar lo que a su derecho convenga en 
un tiempo de 90 días naturales, siguientes a la presente notificación, los bienes causaran abandono en favor 
del Gobierno Federal. Finalmente, se hace de su conocimiento que el acuerdo de aseguramiento ministerial, 
así como el acta a que se refiere la 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales queda a su 
disposición para su consulta, en días y horas hábiles, en las oficinas ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No. 
20 de la glorieta de Insurgentes piso 16, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtemoc, c.p.06700. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 82, 230, 231, 232, 233, 246 y demás relativos y 
aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales, Artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República, 1º, 2º y 29 de su Reglamento, en relación con lo dispuesto por el numeral 
tercero del Acuerdo A/011/00 emitido por el Procurador General de la República, y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día tres de mayo del año dos mil. ------------------------------------------------------------------ 

----3.- En cumplimiento al aseguramiento que obra en la carpeta de investigación en que se actúa, 
radicada en esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la 
Propiedad Industrial, por este medio se hace del conocimiento que se dictó acuerdo de aseguramiento 
respecto de diversos objetos encontrados en diversos domicilios de la ciudad de México, siendo los 
siguientes: Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001681/2017 mediante diligencia del 05 de 
diciembre de 2017 donde se localizaron los siguientes objetos del delito en las siguientes ubicaciones: calle 
Aquile serdan y avenida de las culturas en el mercado del ROSARIO, delegación Azcapotzalco Ciudad de 
México. PUESTO 1, 6800 videogramas de diferentes títulos, PUESTO 2, 960 videogramas de diferentes 
títulos, PUESTO 3, 7050 videogramas de diferentes títulos, PUESTO 4, 350 fonogramas de diferentes títulos. 
Notificándose que los mismos se encuentran en la bodega de indicios de esta Unidad Especializada en 
espera de que manifiesten lo que a su derecho convengan, apercibiendo a cualquier interesado o a su 
representante legal para que se abstenga de ejercer actos de dominio actos de dominio sobre los bienes 
asegurados, apercibido de que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un tiempo de 90 días 
naturales, siguientes a la presente notificación, los bienes causaran abandono en favor del Gobierno Federal. 
Finalmente se hace de su conocimiento que el acuerdo de aseguramiento ministerial, así como el acta a que 
se refiere la 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales queda a su disposición para su consulta, en 
días y horas hábiles en las oficinas ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No. 20 de la glorieta de Insurgentes 
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piso 16, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtemoc, c.p.06700 CDMX. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
40 y 41 del Código Penal Federal, 82, 230, 231, 232, 233, 246 y demás relativos y aplicables del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, Artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 9 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, 1°, 2° y 29 de su Reglamento, en relación con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo 
A/011/00 emitido por el Procurador General de la República y publicado en el diario Oficial de la Federación el 
día tres de mayo del año dos mil. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

----4.- En cumplimiento al acuerdo dictado en autos dentro de la carpeta de investigación que obra en esta 
Unidad Especializada en Investigación de delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial, por 
este medio se hace del conocimiento que se dictó acuerdo de aseguramiento respecto de diversos objetos 
encontrados en diversos domicilios en la ciudad de México, siendo los siguientes: un total de 6202 (seis mil 
doscientos dos) piezas de zapatos tipo tenis con el signo distintivo de la marca NIKE, relacionado con la 
carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0000539/2018 en el domicilio ubicado en: el mercado 
número 23 de tenis, en el barrio de Tepito, colonia Morelos, delegación Cuauhtémoc, CP. 06200, en la ciudad 
de México, en los locales 1, 3, 8, 10 y 23. Apercibidos que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en 
un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor 
del Gobierno Federal. Finalmente se hace de su conocimiento que el acuerdo de aseguramiento ministerial 
así como el acta a que se refiere la 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales queda a su 
disposición para su consulta, en días y horas hábiles en las oficinas ubicadas en calle Avenida Insurgentes 
Sur No. 20 de la glorieta de Insurgentes piso 16, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, c.p.06700, 
CDMX. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 229, 230, 231, 232, y demás 
relativos y aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales, 4° fracción I apartado A) incisos a), c), 
e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1°, 2° y 29 de su reglamento, en relación 
con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/011/00 emitido por el Procurador General de la 
República y publicado en el diario Oficial de la Federación el día tres de mayo de dos mil. --------------------------- 

----5.- En cumplimiento al acuerdo dictado en autos dentro de la carpeta de investigación que obra en esta 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial, por 
este  medio  se  hace  del  conocimiento  que  se  dictó  acuerdo  de  aseguramiento  respecto  de  los  objetos 
consistentes en : 100 (cien) carteras y bolsas que ostentan la denominación “COACH” encontrados en el 
domicilio ubicados en el LOCAL COMERCIA NÚMERO 3 UBICADO EN LA DENOMINADA PLAZA PASAJE 
FLORIDA”, LA CUAL SE ENCUENTRA UBICADA EN CALLE FLORIDA NÚMERO 59, COLONIA MORELOS, 
C.P. 06200, ALCALDIA CUAUHTEMOC EN LA CIUDAD DE MÉXICO. Los cuales se encuentran afectos a la 
carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001492/2018, apercibida que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes 
causaran abandono a favor del Gobierno Federal. Finalmente se hace de su conocimiento que el acuerdo de 
aseguramiento ministerial así como el acta a que se refiere la 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales queda a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en las oficinas ubicadas en Avenida 
Insurgentes Sur No. 20 de la glorieta de Insurgentes piso 16, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, 
c.p.06700, CDMX. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 
constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del código penal federal 229, 230, 231, 232, y 
demás relativos y aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales, 4° fracción I apartado A) incisos 
a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1°, 2° y 29 de su reglamento, en 
relación con lo dispuesto por el numeral tercero del acuerdo A/011/00 emitido por el Procurador General de la 
República, y publicado en el diario oficial de la federación el día tres de mayo del dos mil. --------------------------- 

----6.- En cumplimiento al acuerdo dictado en autos dentro de la carpeta de investigación que obra en esta 
unidad especializada en investigación de delitos contra los derechos de autor y la propiedad industrial, por 
este medio se hace del conocimiento que se dictó acuerdo de aseguramiento respecto de los objetos 
consistentes en: 1,080 (mil ochenta) muñecas con la obra “PRINCESITA SOFIA”, asegurados en la inspección 
realizada al contenedor GAOU6055681, en la aduana de manzanillo, colima. Los cuales se encuentran 
afectos a la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0001481/2018, apercibido que de no manifestar 
lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los 
bienes causarán abandono a favor del gobierno federal. Finalmente se hace de su conocimiento que el 
acuerdo de aseguramiento ministerial así como el acta a que se refiere la 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales queda a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en las oficinas 
ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No. 20 de la glorieta de Insurgentes piso 16, colonia Roma Norte, 
alcaldía Cuauhtemoc, c.p.06700, CDMX. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 
apartado “A” de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 
229, 230, 231, 232, y demás relativos y aplicables del Código Nacional Procedimiento Penales, 4° fracción I A) 
incisos a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1°, 2° y 29 de su reglamento, 
en relación con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/011/00 emitido por el Procurador General de 
la República, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día tres de mayo del dos mil. ---------------------- 

----7.- En cumplimiento al aseguramiento que obra en la carpeta de investigación en que se actúa radicada 
en esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad 
Industrial, por este medio se hace del conocimiento que se dictó acuerdo de aseguramiento respecto de 
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diversos objetos encontrados en diversos domicilios de la ciudad de México, siendo los siguientes: carpeta de 
investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0000506/2017, mediante diligencia de inspección del 04 de mayo de 
2017 a mercancía afecta al contenedor MEDU7346111, en la aduana de Manzanillo Colima en donde se 
localizaron los siguientes objetos del delito en las siguientes ubicaciones: 480 controles de videojuego que 
presentan los diseños protegidos a nombre de SONY COMPUTER ENTERTAINMENT INC. Notificándose 
que los mismos se encuentran en la bodega de indicios de esta Unidad Especializada en espera de que 
manifiesten lo que a su derecho convenga, apercibiendo a cualquier interesado o a su representante legal 
para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados, apercibido de que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en un tiempo de 90 días naturales siguientes a la presente 
notificación, los bienes causaran abandono en favor del Gobierno Federal. Finalmente se hace de su 
conocimiento que el acuerdo de aseguramiento ministerial así como el acta a que se refiere la 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales queda a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en las 
oficinas ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No. 20 de la glorieta de Insurgentes piso 16, colonia Roma 
Norte, alcaldía Cuauhtemoc, c.p.06700, CDMX. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
21 y 102 apartado “A” de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal 
Federal, 82, 230, 231, 232, 233, 246 y demás relativos y aplicables del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, Artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 9 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 1°, 2° y 29 de su 
Reglamento,  en  relación  con  lo  dispuesto  por  el  numeral  tercero  del  Acuerdo  A/011/00  emitido  por  el 
Procurador General de la República y publicado en el diario Oficial de la Federación el día tres de mayo del 
año dos mil. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----8.- En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro, se notifica al 
propietario y/o a sus representantes legales, respecto de los objetos que fueron asegurados el día 24 
de Septiembre de 2014 y que se localizaban en la Aduana de México por constituir objetos de delito 
previsto y sancionado en el artículo 223 fracción III de la Ley de la Propiedad Industrial, para que 
manifieste   lo   que   a   su   derecho   convenga,   los   cuales   se   especifican   a   continuación:   1.- 
AVERIGUACIÓN  PREVIA.-  226/UEIDDAPI/2014:  domicilio:  Aduana  de  México,  ubicada  en  Avenida 
Cuitláhuac y Ferrocarril Central, colonia Cosmopolita, Delegación Azcapotzalco, ciudad de México, afectos al 
contenedor SUDU8800082 se localizaron 35,999 (treinta y cinco mil novecientos noventa y nueve) 
estuches con muñecas que constituyen reproducciones de las obras amparadas por los certificados 
de obra números VA1-750-813, VA1-750-788 y VA1-750-789. Bienes antes referidos que fueron asegurados 
en virtud de que son considerados objetos, instrumentos y producto del delito que se investiga. Se hace del 
conocimiento de los propietarios, interesados o representante legal que los bienes asegurados, en términos 
de lo dispuesto por los artículos s 40 y 41 del Código Penal Federal; 181 y 182 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se acordó su aseguramiento; del mismo modo, con fundamento en el artículo 182- A 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se les apercibe que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. Finalmente, se hace de su conocimiento que el acuerdo de 
aseguramiento ministerial, así como el acta a que se refiere la fracción I del artículo 182 del Código Federal de 
Procedimientos Penales queda a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles, en las oficinas 
ubicadas en: Avenida Insurgentes Sur No. 20 de la glorieta de Insurgentes piso 16, colonia Roma Norte, 
alcaldía Cuauhtemoc, c.p.06700, CDMX. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 
180, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4º fracción I apartado A) incisos a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 1º, 2º y 35 de su Reglamento, en relación con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo 
A/011/00 emitido por el Procurador General de la República, y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día tres de mayo del año dos mil y el artículo tercero transitorio de la Ley Orgánica de la Ley de la Fiscalía 
General de la Republica. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----9.- En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa 719/UEIDDAPI/2015, se le NOTIFICA 
que se DECRETO el ASEGURAMIENTO de los bienes que más adelante se señalan, recabados en la 
diligencia de inspección ministerial de fecha veintinueve de junio de dos mil quince, por ser objetos del delito 
previsto en el artículo 424 Bis, fracción I, del Código Penal Federal; como se indica: Calle Fray Bartolomé de 
las Casas, número 11, interior 301-C, colonia Morelos, delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06200, 
México, Distrito Federal; Un (01) videograma titulado HARRY POTTER Y EL MISTERIO DEL PRINCIPE. Un 
(1) fonograma titulado YURI MI TRIBUTO AL FESTIVAL. INDICIO 1. Calle Fray Bartolomé de las Casas 
número 18, interior A-202, colonia Morelos, delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06200, México, 
Distrito Federal; Un (01) videograma titulado HARRY POTTER Y EL MISTERIO DEL PRINCIPE. Un (1) 
fotograma  titulado YURI MI TRIBUTO AL FESTIVAL. INDICIO 2. Calle Fray Bartolomé de las Casas 
número 22, departamento A-101, colonia Morelos, delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06200, 
México, Distrito Federal; Un (01) videograma titulado HARRY POTTER Y EL MISTERIO DEL PRINCIPE. Un 
(1) fotograma titulado YURI MI TRIBUTO AL FESTIVAL. INDICIO 3. Calle Fray Bartolomé de las Casas 
número 22, departamento B-101, colonia Morelos, delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06200, 
México, Distrito Federal; Un (01) videograma titulado HARRY POTTER Y EL MISTERIO DEL PRINCIPE. Un 
(1) fotograma titulado YURI MI TRIBUTO AL FESTIVAL. INDICIO 4. Calle Fray Bartolomé de las Casas, 
número  22,  departamento  C-202,  colonia  Morelos,  delegación  Cuauhtémoc,  Código  Postal  06200, 
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México, Distrito Federal; Un (01) videograma titulado HARRY POTTER Y EL MISTERIO DEL PRINCIPE. Un 
(1) fotograma titulado YURI MI TRIBUTO AL FESTIVAL. Identificados como INDICIO 5. Calle Plaza Fray 
Bartolomé de las Casas, número 34, interior A-202, colonia Morelos, delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06200, México, Distrito Federal; Un (01) videograma titulado G.I.JOE EL ORIGEN DE COBRA. Un 
(1) fotograma titulado LOLA BELTRAN 50 EXITOS. Identificados como INDICIO 6. Calle Plaza Fray 
Bartolomé de las Casas, número 34, interior A-203, colonia Morelos, delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06200, México, Distrito Federal; Un (01) videograma titulado G.I.JOE EL ORIGEN DE COBRA. Un 
(1) fotograma titulado LOLA BELTRAN 50 EXITOS. Identificados como INDICIO 7. Calle Eje Uno Norte, 
Héroes de Granaditas número 93, interior C-101, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06200, México, Distrito Federal; Un (01) videograma titulado G.I.JOE EL ORIGEN DE COBRA. Un 
(1) fotograma titulado LOLA BELTRAN 50 EXITOS. Identificados como INDICIO 8. Calle Eje Uno Norte, 
Héroes de Granaditas número 93, interior C-102, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06200, México, Distrito Federal; Un (01) videograma titulado G.I.JOE EL ORIGEN DE COBRA. Un 
(1)  fotograma  titulado  LOLA  BELTRAN  50  EXITOS.  Identificados  como  INDICIO  9.  Se  hace  de  su 
conocimiento en términos del artículo 182-A, del Código Federal de Procedimientos Penales, que no podrá 
enajenarlos o gravarlos de manera alguna; asimismo se les apercibe que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga en un término  de  noventa días naturales siguientes a la publicación de la  presente 
notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. El acuerdo de aseguramiento 
ministerial, así como el acta a que se refiere la fracción I, del artículo 182, del ordenamiento anteriormente 
invocado, queda a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles, en las oficinas ubicadas en 
Avenida Insurgentes Sur No. 20 de la glorieta de Insurgentes piso 16, colonia Roma Norte, alcaldía 
Cuauhtemoc, c.p.06700, CDMX. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos1, 21 y 102, 
apartado A., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
181, 182. 182-A, 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción I, apartado A), 
incisos a), b) y j) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A), fracción IV, 
inciso  F),  fracción  VII  y,  35,  de  su  reglamento;  numeral  Tercero  del  Acuerdo  A/011/00  emitido  por  el 
Procurador General de la República, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día tres de mayo del 
año dos mil; en concordancia con el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se Expide la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
catorce de diciembre de dos mil dieciocho. ------------------------------------------------------------------------------------- 

---10.- SE NOTIFICA A QUIEN RESULTA SER PROPIETARIO DE (336) TRESCIENTOS TREINTA Y 
SEIS lápices de colores que ostentan la marca DIXON, marcado como INDICIO UNO; (36) TREINTA Y 
SEIS lápices de colores marcado como INDICIO DOS; (500) QUINIENTOS lápices de carbón con la 
leyenda DIXON marcado como INDICIO TRES; (672) SEISCIENTOS SETENTA Y DOS lápices de colores 
con la leyenda DIXON Y VIVIDEL marcado como INDICIO CUATRO; (1,188) MIL CIENTO OCHENTA Y 
OCHO, lápices de colores con la leyenda DIXON Y VIVIDEL marcado como INDICIO CINCO; (1452) MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS lápices de colores con la leyenda DIXON Y VIVIDEL marcado 
como  INDICIO  SEIS;.  (240)  DOSCIENTOS  CUARENTA crayones  con  la  leyenda  DIXON  Y  VIVIDEL 
marcado como INDICIO SIETE; (651) SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN bicolores con la leyenda DIXON 
marcado como INDICIO OCHO, mismos que fueron ubicados en calle de Mesones a la altura del 
establecimiento comercial marcado con el número 149, Local “H” denominado MANNY, entre las calles 
de correo mayor y las cruces, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal; DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA 501/UEIDDAPI/2012, DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR Y LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, DE LA FISCALIA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, CON DOMICILIO Avenida Insurgentes Sur No. 20 de la glorieta de Insurgentes piso 16, 
colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtemoc, c.p.06700, CDMX.CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----11.-En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa 036/UEIDDAPI/2014, se notifica 
al propietario y/o a sus responsables legales, respecto de los objetos que fueron asegurados el día 4 de 
febrero de 2014, en la Aduana de México por constituir objetos de delito previstos y sancionado en el artículo 
223 fracción III de la Ley de la propiedad industrial, para que manifieste lo que a su derecho convenga, los 
cuales se especifican a continuación: AVERIGUACIÓN PREVIA 036/UEIDDAPI/2014 Domicilio: Aduana de 
México, ubicada en avenida Cuitláhuac y Ferrocarril Central, colonia Cosmopolita, Delegación Azcapotzalco, 
ciudad de México, afectos al contenedor CLHU3065331 se localizaron 2,052 (Dos mil cincuenta y dos) 
Bufandas que ostentan falsificación de la marca 1226972 Bienes antes referidos que fueron asegurados en 
virtud de que son considerados objetos, instrumentos y producto del delito que se investigan. Se hace del 
conocimiento de los propietarios, interesados o representante legal que los bienes asegurados, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal; 181 y 182 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se acordó su aseguramiento; del mismo modo, con fundamento en el artículo 182-A 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se les apercibe que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán 
abandono a favor del gobierno Federal. Finalmente, se hace de su conocimiento que el acuerdo de 
aseguramiento ministerial, así como el acta a que se refiere la fracción I del artículo 182 del Código Federal de 
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Procedimientos Penales  queda  a disposición  para su  consulta en días  y horas  hábiles, en las  oficinas 
ubicadas Avenida Insurgentes Sur No. 20 de la glorieta de Insurgentes piso 16, colonia Roma Norte, alcaldía 
Cuauhtemoc, c.p.06700, CDMX. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 
180, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción I apartado A) incisos a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 1°, 2° y 35 de su reglamento, en relación con lo dispuesto por el numeral tercero del acuerdo 
A/011/00 emitido por el Procurador General de la República, y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día tres de mayo del año dos mil y el artículo tercero transitorio de la Ley Orgánica de la Ley de la Fiscalía 
General de la República. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----12.-Averiguación Previa 428/UEIDDAPI/2015 SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DE 
10 (diez) plumas que ostentan la denominación MONT BLANC, identificados como INDICIO UNO, objetos que 
se localizaron en el local comercial 22; ubicados en la “PLAZA PASAJE COMERCIAL FLORIDA”, en la calle 
de Peña y Peña número 9, colonia centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, Ciudad de México DE LA 
AVERIGUACIÓN   PREVIA   428/UEIDDAPI/2015,   DE   NO   MANIFESTAR   LO   QUE   A   SU   DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATRALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN, ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA LOS 
DERECHOS DE AUTOR Y LA PROPIEDAD INDUSTRIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CON Avenida Insurgentes Sur No. 20 de la glorieta de Insurgentes piso 16, colonia Roma Norte, alcaldía 
Cuauhtemoc, c.p.06700,CDMX. CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” Ciudad de 
México, a 08 de noviembre de 2019 

Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad 
Industrial; en términos de lo dispuesto en el artículo décimo segundo transitorio, fracción II, del Decreto por el 
que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado el 14 de diciembre de 2018 
en el Diario Oficial de la Federación y 1 y 3, Inciso F), Fracción VII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República 
Licenciado Alejandro Clemente Cendejas Avalos 

Rúbrica. 

 
AVISO AL PÚBLICO 

(R.- 490017) 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

  Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

  Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

  Versión  electrónica  del  documento  a  publicar,  en  formato  Word,  contenida  en  un  solo  archivo, 
correctamente identificado. 

  Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de   pago   electrónico   e5cinco   del   SAT,   con   la   clave   de   referencia   014001743   y   la   cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


